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ANTECEDENTES 

 

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL EN SUS ARTÍCULOS 72 AL 80 ESTABLECE QUE 

EL OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL ES 

REVISAR PERIÓDICAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO SOCIAL DE LOS 

PROGRAMAS, METAS Y ACCIONES DE ESTA, PARA CORREGIRLOS, MODIFICARLOS, 

ADICIONARLOS, REORIENTARLOS O SUSPENDERLOS TOTAL O PARCIALMENTE. 

ASIMISMO, LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS FEDERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN SU NUMERAL 

VIGÉSIMO SEGUNDO QUE DURANTE EL PRIMER AÑO DE OPERACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS NUEVOS SE DEBERÁ LLEVAR A CABO UNA EVALUACIÓN EN MATERIA 

DE DISEÑO. 

 

LA EVALUACIÓN EN MATERIA DE DISEÑO BUSCA IDENTIFICAR HALLAZGOS Y 

RECOMENDACIONES A PARTIR DEL ANÁLISIS DE LA CONGRUENCIA DEL DISEÑO DEL 

PROGRAMA, MEDIANTE UN ANÁLISIS DE GABINETE CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 

DE CADA PROGRAMA. AUNQUE LA EVALUACIÓN APORTA INFORMACIÓN 

RELEVANTE PARA EL PROCESO PRESUPUESTARIO, LOS USUARIOS DE LA EVALUACIÓN, 

EN PRIMERA INSTANCIA, SON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES A CARGO DE LA 

OPERACIÓN DE DICHOS PROGRAMAS.  
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OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

 

OBJETIVO GENERAL  

 

EVALUAR EL DISEÑO DEL PROGRAMA 02050603 ALIMENTACIÓN PARA LA 

POBLACIÓN INFANTIL Y EL PROYECTO 020506030102 DESAYUNO ESCOLAR 

COMUNITARIO, DEL EJERCICIO 2025; CON LA FINALIDAD DE PROVEER 

INFORMACIÓN QUE RETROALIMENTE SU DISEÑO, GESTIÓN Y RESULTADOS. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• ANALIZAR LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DISEÑO DEL PROGRAMA; 

• IDENTIFICAR Y ANALIZAR SU VINCULACIÓN CON LA PLANEACIÓN SECTORIAL Y 

NACIONAL; 

• IDENTIFICAR A SUS POBLACIONES Y MECANISMOS DE ATENCIÓN; 

• ANALIZAR EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

Y LA ENTREGA DE APOYOS; 

• ANALIZAR LA CONSISTENCIA ENTRE SU DISEÑO Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE; 

• IDENTIFICAR EL REGISTRO DE OPERACIONES PRESUPUESTALES Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS, E 

• IDENTIFICAR POSIBLES COMPLEMENTARIEDADES Y/O COINCIDENCIAS CON 

OTROS PROGRAMAS FEDERALES. 

 

ALCANCES  

 

IDENTIFICAR HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES A PARTIR DEL ANÁLISIS DE LA 

CONGRUENCIA DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 02050603 ALIMENTACIÓN PARA LA 

POBLACIÓN INFANTIL A PARTIR DE UN ANÁLISIS DE GABINETE CON BASE EN LA 

DOCUMENTACIÓN NORMATIVA DEL PROGRAMA, ASÍ COMO DE LA INFORMACIÓN 

DISPONIBLE SOBRE LA COBERTURA DEL PROGRAMA A LA FECHA DE REALIZACIÓN DE 

LA EVALUACIÓN. 
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DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO 

 

LA EVALUACIÓN DE DISEÑO DEBERÁ CONTENER PARA EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS 

EL DESARROLLO DE LOS SIGUIENTES APARTADOS:  

 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 

2. CONTRIBUCIÓN A LAS METAS Y OBJETIVOS NACIONALES 

3. POBLACIÓN POTENCIAL, OBJETIVO Y MECANISMOS DE ELEGIBILIDAD 

4. PADRÓN DE BENEFICIARIOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN 

5. MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 

6. PRESUPUESTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

7. COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS CON OTROS PROGRAMAS 

FEDERALES 

8. ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, AMENAZAS Y 

RECOMENDACIONES 

9. CONCLUSIONES 

10. FICHA TÉCNICA 

11. ANEXOS 

 

 

LA DESCRIPCIÓN DE LO QUE DEBE CONTENER CADA UNO DE LOS APARTADOS 

ENUNCIADOS SE PRESENTA EN EL ANEXO A. CRITERIOS TÉCNICOS DE LA 

EVALUACIÓN.  

SE DEBE CONSIDERAR LA REALIZACIÓN DE MÍNIMO DOS REUNIONES. UNA 

INTERMEDIA, POSTERIOR A LA ENTREGA DEL PRIMER PRODUCTO CON LA UNIDAD O 

ÁREA DE EVALUACIÓN, LOS OPERADORES DEL PROGRAMA Y CON EL PERSONAL DEL 

ÁREA REQUIRENTE, CON LA FINALIDAD DE COMENTAR LOS RESULTADOS DE DICHO 

ENTREGABLE. TAMBIÉN SE DEBE CONTEMPLAR LA REALIZACIÓN DE UNA REUNIÓN 

FINAL, UNA VEZ ENTREGADO EL ÚLTIMO PRODUCTO, PARA HACER LA PRESENTACIÓN 

DE LOS PRINCIPALES RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN. EL ÁREA REQUIRENTE, 

INDICARÁ EL LUGAR, DÍA Y HORA DE REALIZACIÓN DE LAS REUNIONES INDICADAS Y 

EN ÉSTAS DEBERÁ ESTAR PRESENTE EL COORDINADOR DE LA EVALUACIÓN. 
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RESPONSABILIDAD Y COMPROMISOS DEL PROVEEDOR 

 

EL PROVEEDOR ES EL RESPONSABLE DE LOS COSTOS Y GASTOS QUE SIGNIFICAN LAS 

INSTALACIONES FÍSICAS, EQUIPO DE OFICINA, ALQUILER DE SERVICIOS Y TRANSPORTE 

QUE SE REQUIERA PARA LA REALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN; ASIMISMO, ES 

RESPONSABLE DEL PAGO POR SERVICIOS PROFESIONALES, VIÁTICOS Y 

ASEGURAMIENTO DEL PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE 

APOYO QUE SEA CONTRATADO PARA LA EJECUCIÓN DE LA EVALUACIÓN Y 

OPERACIONES CONEXAS. 

 

RESPECTO DE LOS ENTREGABLES, EL PROVEEDOR ES EL RESPONSABLE DE RESPONDER 

POR ESCRITO SOBRE AQUELLOS COMENTARIOS EMITIDOS POR EL ÁREA REQUIRENTE. 

 

PARA LA REVISIÓN DE LOS PRODUCTOS ENTREGABLES EL ÁREA REQUIRENTE 

ENTREGARÁ AL PROVEEDOR SUS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES EN UN 

PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS 

MISMOS. EL PROVEEDOR CONTARÁ CON 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA EMISIÓN 

DEL OFICIO DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES PARA HACER LAS 

CORRECCIONES A LOS PRODUCTOS ENTREGABLES.  

 

EN TOTAL ESTE PROCESO DE REVISIÓN, CORRECCIÓN Y APROBACIÓN DE LOS 

PRODUCTOS ENTREGABLES DEBERÁ LLEVAR, COMO MÁXIMO, HASTA 30 DÍAS HÁBILES 

DESPUÉS DE ENTREGADOS LOS MISMOS Y DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO 

DETALLADO ANTERIORMENTE. LO ANTERIOR, A RESERVA DE QUE DICHO PLAZO 

PUEDA SER INFERIOR DEPENDIENDO DE LAS FECHAS EN QUE SE EMITAN LOS OFICIOS 

DE OBSERVACIONES, DE CONFORMIDAD O DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS 

DEBIDAMENTE CORREGIDOS. EL PLAZO PODRÁ SER SUPERIOR SÓLO SI EL ÁREA 

REQUIRENTE LO SOLICITA. 

 

LA EMISIÓN DE LOS OFICIOS DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES, ASÍ COMO 

LOS REPORTES DE CONFORMIDAD SERÁN REALIZADOS EN LOS PLAZOS ESTIPULADOS 

EN ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. SERÁ RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 

RECOGER ESTOS OFICIOS, ASÍ COMO RESPONDER EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS A 

LAS OBSERVACIONES REALIZADAS Y ENTREGAR LOS PRODUCTOS CON SUS 

CORRESPONDIENTES COPIAS. LOS DÍAS HÁBILES PARA REALIZAR LAS CORRECCIONES 

A LOS PRODUCTOS ENTREGABLES SE CONTARÁN A PARTIR DE LA FECHA DE 
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EMISIÓN/ENVÍO DE LA COMUNICACIÓN OFICIAL POR PARTE DEL ÁREA REQUIRENTE. 

LA ATENCIÓN A LOS COMENTARIOS EMITIDOS POR EL ÁREA REQUIRENTE, UNIDAD O 

ÁREA DE EVALUACIÓN Y/O POR LOS OPERADORES DEL PROGRAMA SE DEBERÁ 

ATENDER POR ESCRITO EN EL FORMATO ELABORADO PARA ELLO. 

SI AL CABO DE ESTE PROCEDIMIENTO EL ÁREA REQUIRENTE CONSIDERA QUE EL 

PRODUCTO NO FUE ENTREGADO A SU ENTERA SATISFACCIÓN, SE PROCEDERÁ A 

APLICAR LAS CLÁUSULAS CORRESPONDIENTES AL CONTRATO QUE SE REFIEREN AL 

NO CUMPLIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS ADECUADAS DE LOS PRODUCTOS 

ENTREGABLES. 

 

PUNTO DE REUNIÓN 

EL ESPACIO FÍSICO PARA LA RECEPCIÓN Y ENTREGA DE OFICIOS O 

COMUNICACIONES OFICIALES, ASÍ COMO PARA LA ENTREGA DE PRODUCTOS DE LA 

EVALUACIÓN SERÁ EN LAS INSTALACIONES DEL ÁREA REQUIRENTE, UBICADAS EN LAS 

OFICINAS DEL SMDIF DE ACAMBAY DE RUIZ CASTAÑEDA, LAS NOTIFICACIONES PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LAS REUNIONES SE REALIZARÁN POR CORREO ELECTRÓNICO 

CON AL MENOS DOS DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN. 

MECANISMOS DE ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO 

EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR CADA PRODUCTO DE ACUERDO A LOS PLAZOS 

Y CONDICIONES DE ENTREGA ESTABLECIDOS EN LOS PRESENTES TÉRMINOS DE 

REFERENCIA, DICHOS ENTREGABLES SERÁN VALIDADOS POR PERSONAL DEL ÁREA 

REQUIRENTE; CADA ENTREGABLE SE DARÁ POR RECIBIDO CON EL REPORTE DE 

CONFORMIDAD MEDIANTE ESCRITO DE ACEPTACIÓN DEL SERVICIO A ENTERA 

SATISFACCIÓN POR PARTE DEL ÁREA REQUIRENTE, MISMO QUE DEBERÁ PRESENTAR A 

EL ÁREA CONTRATANTE PARA LOS FINES QUE CORRESPONDAN, LO ANTERIOR EN 

TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP). 

 

EL ÁREA REQUIRENTE SUPERVISARÁ EL TRABAJO DE CAMPO REALIZADO DURANTE LA 

EVALUACIÓN. 

 

AL CONCLUIR EL CONTRATO O CONVENIO, EL ÁREA REQUIRENTE, ELABORARÁ LA 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES EN 
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DONDE SE DEJARÁ CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO A 

ENTERA SATISFACCIÓN POR PARTE DEL ÁREA REQUIRENTE, TODO ELLO DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 103 INCISO B) DEL 

REGLAMENTO DE LA LAASSP Y LOS PRESENTES TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

 

CONDICIONES GENERALES 

1. ADEMÁS DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LOS PRESENTES TÉRMINOS DE 

REFERENCIA EL PROVEEDOR PODRÁ, DE ACUERDO CON SU EXPERIENCIA, 

AMPLIAR O APORTAR ELEMENTOS ADICIONALES QUE FORTALEZCAN A LA 

EVALUACIÓN, DEBIENDO CUMPLIR COMO MÍNIMO LOS PUNTOS SOLICITADOS, 

SIN COSTO ALGUNO PARA EL ÁREA REQUIRENTE. 

 

2. LA TOTALIDAD DE LA INFORMACIÓN GENERADA PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE 

PROYECTO ES PROPIEDAD DEL ÁREA REQUIRENTE POR LO QUE EL PROVEEDOR 

NO TIENE DERECHO ALGUNO PARA SU DISEMINACIÓN, PUBLICACIÓN O 

UTILIZACIÓN.  

 

3. EL PROVEEDOR TENDRÁ RESPONSABILIDAD POR DISCREPANCIAS, ERRORES U 

OMISIONES DE LOS TRABAJOS QUE PRESENTE, DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO. 

 

4. EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES CITADAS EN EL 

PUNTO ANTERIOR, SERÁ OBLIGACIÓN DEL PROVEEDOR REALIZAR LOS TRABAJOS 

NECESARIOS PARA CORREGIR, MODIFICAR, SUSTITUIR O COMPLEMENTAR LA 

PARTE O LAS PARTES DEL TRABAJO A QUE HAYA LUGAR, SIN QUE ESTO IMPLIQUE 

UN COSTO ADICIONAL PARA EL ÁREA REQUIRENTE, LO CUAL SE DEBERÁ LLEVAR 

A CABO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. DE LO CONTRARIO SE 

APLICARÁN LAS CLÁUSULAS CORRESPONDIENTES DEL CONTRATO SUSCRITO. 

 

5. EL ÁREA REQUIRENTE SERÁ RESPONSABLE DE RESGUARDAR LOS PRODUCTOS 

ESTABLECIDOS EN LOS PRESENTES TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL CONTRATO.  
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ANEXO A. CRITERIOS TÉCNICOS DE LA EVALUACIÓN  

 

TEMAS DE EVALUACIÓN Y METODOLOGÍA 

LA EVALUACIÓN EN MATERIA DE DISEÑO SE DIVIDE EN SIETE APARTADOS Y 30 

PREGUNTAS DE ACUERDO CON EL SIGUIENTE CUADRO:  

 

CUADRO 2. APARTADOS DE LA EVALUACIÓN 

APARTADO PREGUNTAS TOTAL 

JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL 

DISEÑO DEL PROGRAMA 
1 A 3 3 

CONTRIBUCIÓN A LAS METAS Y OBJETIVOS 

NACIONALES 
4 A 6 3 

POBLACIÓN POTENCIAL, OBJETIVO Y 

MECANISMOS DE ELEGIBILIDAD 
7 A 12 6 

PADRÓN DE BENEFICIARIOS Y MECANISMOS 

DE ATENCIÓN 
13 A 15  3 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

(MIR) 
16 A 26 11 

PRESUPUESTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS 27 A 29 3 

COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS 

CON OTROS PROGRAMAS FEDERALES Y/ O 

ACCIONES DE DESARROLLO SOCIAL 

30 1 

TOTAL  30 

 

LA EVALUACIÓN SE REALIZA MEDIANTE UN ANÁLISIS DE GABINETE CON BASE EN 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE 

DEL PROGRAMA, ASÍ COMO INFORMACIÓN ADICIONAL QUE LA INSTITUCIÓN 

EVALUADORA CONSIDERE NECESARIA PARA JUSTIFICAR SU ANÁLISIS. EN ESTE 

CONTEXTO, SE ENTIENDE POR ANÁLISIS DE GABINETE AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES 

QUE INVOLUCRA EL ACOPIO, LA ORGANIZACIÓN Y LA VALORACIÓN DE 
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INFORMACIÓN CONCENTRADA EN REGISTROS ADMINISTRATIVOS, BASES DE DATOS, 

EVALUACIONES INTERNAS Y/O EXTERNAS Y DOCUMENTACIÓN PÚBLICA. SIN 

EMBARGO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE INFORMACIÓN Y TOMANDO 

EN CUENTA LA FORMA DE OPERAR DE CADA PROGRAMA, SE PODRÁN PROGRAMAR 

Y LLEVAR A CABO ENTREVISTAS CON RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS Y/O 

PERSONAL DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y/O PLANEACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

COORDINADORA. 

 

CRITERIOS GENERALES PARA RESPONDER A LAS PREGUNTAS 

LOS SIETE APARTADOS INCLUYEN PREGUNTAS ESPECÍFICAS, DE LAS QUE 24 DEBEN SER 

RESPONDIDAS MEDIANTE UN ESQUEMA BINARIO (SÍ/NO) SUSTENTANDO CON 

EVIDENCIA DOCUMENTAL Y HACIENDO EXPLÍCITOS LOS PRINCIPALES ARGUMENTOS 

EMPLEADOS EN EL ANÁLISIS. EN LOS CASOS EN QUE LA RESPUESTA SEA SÍ, SE DEBE 

SELECCIONAR UNO DE CUATRO NIVELES DE RESPUESTA DEFINIDOS PARA CADA 

PREGUNTA.  

 

LAS SEIS PREGUNTAS QUE NO TIENEN RESPUESTAS BINARIAS (POR LO QUE NO 

INCLUYEN NIVELES DE RESPUESTAS) SE DEBEN RESPONDER CON BASE EN UN ANÁLISIS 

SUSTENTADO EN EVIDENCIA DOCUMENTAL Y HACIENDO EXPLÍCITOS LOS 

PRINCIPALES ARGUMENTOS EMPLEADOS EN EL MISMO. 

 

I. FORMATO DE RESPUESTA 

CADA UNA DE LAS PREGUNTAS DEBE RESPONDERSE EN UN MÁXIMO DE UNA 

CUARTILLA E INCLUIR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

a. LA PREGUNTA; 

b. LA RESPUESTA BINARIA (SÍ/NO) O ABIERTA;  

• PARA LAS RESPUESTAS BINARIAS Y EN LOS CASOS EN LOS QUE LA 

RESPUESTA SEA SÍ, EL NIVEL DE RESPUESTA (QUE INCLUYA EL NÚMERO Y 

LA ORACIÓN), Y 

c. EL ANÁLISIS QUE JUSTIFIQUE LA RESPUESTA. 

 

II. CONSIDERACIONES PARA DAR RESPUESTA 
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PARA LAS PREGUNTAS QUE DEBEN RESPONDERSE DE MANERA BINARIA (SÍ/NO), SE 

DEBE CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

 

• DETERMINACIÓN DE LA RESPUESTA BINARIA (SÍ/NO). CUANDO EL PROGRAMA 

NO CUENTE CON DOCUMENTOS NI EVIDENCIAS PARA DAR RESPUESTA A LA 

PREGUNTA SE CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA 

RESPUESTA ES “NO”. 

• SI EL PROGRAMA CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA 

PREGUNTA, ES DECIR, LA RESPUESTA ES “SÍ”, SE PROCEDE A PRECISAR UNO DE 

CUATRO NIVELES DE RESPUESTA, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS 

EN CADA NIVEL. 

 

 

SE PODRÁ RESPONDER “NO APLICA” A ALGUNA(S) DE LAS PREGUNTAS SÓLO 

CUANDO LAS PARTICULARIDADES DEL PROGRAMA EVALUADO NO PERMITAN 

RESPONDER A LA PREGUNTA. DE PRESENTARSE EL CASO, SE DEBEN EXPLICAR LAS 

CAUSAS Y LOS MOTIVOS DE POR QUÉ “NO APLICA” EN EL ESPACIO PARA LA 

RESPUESTA. EL CONEVAL PODRÁ SOLICITAR QUE SE ANALICEN NUEVAMENTE LAS 

PREGUNTAS EN LAS QUE SE HAYA RESPONDIDO “NO APLICA”. 

 

PARA EL TOTAL DE LAS PREGUNTAS, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA INCLUYEN LOS 

SIGUIENTES CUATRO ASPECTOS QUE SE DEBEN CONSIDERAR AL RESPONDER: 

 

1. DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, ELEMENTOS CON LOS QUE DEBE 

JUSTIFICAR SU VALORACIÓN, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN QUE SE DEBE 

INCLUIR EN LA RESPUESTA O EN ANEXOS. 

2. FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR PARA LA RESPUESTA. SE PODRÁN 

UTILIZAR OTRAS FUENTES DE INFORMACIÓN QUE SE CONSIDEREN NECESARIAS. 

3. CONGRUENCIA ENTRE RESPUESTAS. EN CASO DE QUE LA PREGUNTA ANALIZADA 

TENGA RELACIÓN CON OTRA(S), SE SEÑALA(N) LA(S) PREGUNTA(S) CON LA(S) 

QUE DEBE HABER COHERENCIA EN LA(S) REPUESTA(S). LO ANTERIOR NO IMPLICA, 
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EN EL CASO DE LAS PREGUNTAS CON RESPUESTA BINARIA, QUE EL NIVEL DE 

RESPUESTA OTORGADO A LAS PREGUNTAS RELACIONADAS TENGA QUE SER EL 

MISMO, SINO QUE LA ARGUMENTACIÓN SEA CONSISTENTE. 

4. LOS ANEXOS QUE SE DEBEN INCLUIR EN EL INFORME DE EVALUACIÓN SON LOS 

SIGUIENTES: 

• ANEXO 1. METODOLOGÍA PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LAS POBLACIONES 

POTENCIAL Y OBJETIVO 

• ANEXO 2. PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS 

DE BENEFICIARIOS 

• ANEXO 3. MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS DEL PROGRAMA 

• ANEXO 4. INDICADORES 

• ANEXO 5. METAS DEL PROGRAMA 

• ANEXO 6. PROPUESTA DE MEJORA DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA 

RESULTADOS 

• ANEXO 7. GASTOS DESGLOSADOS DEL PROGRAMA Y CRITERIOS DE 

CLASIFICACIÓN 

• ANEXO 8. COMPLEMENTARIEDAD Y COINCIDENCIAS ENTRE PROGRAMAS 

FEDERALES Y/O ACCIONES DE DESARROLLO SOCIAL 
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EVALUACIÓN 

 

I. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 

CON BASE EN INFORMACIÓN SOLICITADA A LOS RESPONSABLES DEL PROGRAMA, SE 

DEBE CAPTURAR UNA DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA, QUE CONSISTIRÁ EN 

UNA BREVE DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN REPORTADA EN UN MÁXIMO DE DOS 

CUARTILLAS. DICHA DESCRIPCIÓN DEBE CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA (NOMBRE, SIGLAS, DEPENDENCIA Y/O 

ENTIDAD COORDINADORA, AÑO DE INICIO DE OPERACIÓN, ENTRE OTROS); 

2. PROBLEMA O NECESIDAD QUE PRETENDE ATENDER; 

3. METAS Y OBJETIVOS NACIONALES A LOS QUE SE VINCULA; 

4. DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA, ASÍ COMO DE LOS BIENES 

Y/O SERVICIOS QUE OFRECE; 

5. IDENTIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN POTENCIAL, OBJETIVO 

Y ATENDIDA (DESAGREGADA POR SEXO, GRUPOS DE EDAD, POBLACIÓN 

INDÍGENA Y ENTIDAD FEDERATIVA, CUANDO APLIQUE);  

6. COBERTURA Y MECANISMOS DE FOCALIZACIÓN; 

7. PRESUPUESTO APROBADO); 

8. PRINCIPALES METAS DE FIN, PROPÓSITO Y COMPONENTES; 

9. VALORACIÓN DEL DISEÑO DEL PROGRAMA RESPECTO DE LA ATENCIÓN DEL 

PROBLEMA O NECESIDAD, Y 

10. OTRAS QUE SEAN RELEVANTES A LAS CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA A 

EVALUAR. 

 

 

II. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 

 

CON BASE EN LA IDENTIFICACIÓN QUE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD Y/O LA UNIDAD 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA HAYAN REALIZADO DEL PROBLEMA O NECESIDAD 

QUE SE ESPERA RESOLVER CON LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SE DEBE REALIZAR 

UN ANÁLISIS QUE PERMITA CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 
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1. EL PROBLEMA O NECESIDAD PRIORITARIA QUE BUSCA RESOLVER EL PROGRAMA 

ESTÁ IDENTIFICADO EN UN DOCUMENTO QUE CUENTA CON LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN: 

a) EL PROBLEMA O NECESIDAD SE FORMULA COMO UN HECHO NEGATIVO O 

COMO UNA SITUACIÓN QUE PUEDE SER REVERTIDA. 

b) SE DEFINE LA POBLACIÓN QUE TIENE EL PROBLEMA O NECESIDAD. 

c) SE DEFINE EL PLAZO PARA SU REVISIÓN Y SU ACTUALIZACIÓN. 

SI EL PROGRAMA NO CUENTA CON DOCUMENTACIÓN NI EVIDENCIAS DE QUE EL 

PROBLEMA O NECESIDAD ESTÉ IDENTIFICADO, SE CONSIDERA INFORMACIÓN 

INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”. 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL CRITERIOS 

1 

• EL PROGRAMA TIENE IDENTIFICADO EL PROBLEMA O NECESIDAD QUE BUSCA 

RESOLVER, Y 

• EL PROBLEMA NO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA. 

2 

• EL PROGRAMA TIENE IDENTIFICADO EL PROBLEMA O NECESIDAD QUE BUSCA 

RESOLVER, Y 

• EL PROBLEMA CUMPLE CON AL MENOS UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA. 

3 

• EL PROGRAMA TIENE IDENTIFICADO EL PROBLEMA O NECESIDAD QUE BUSCA 

RESOLVER, Y 

• EL PROBLEMA CUMPLE CON DOS DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA. 

4 

• EL PROGRAMA TIENE IDENTIFICADO EL PROBLEMA O NECESIDAD QUE BUSCA 

RESOLVER, Y 

• EL PROBLEMA CUMPLE CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA. 

 

SE CONSIDERA QUE LA INFORMACIÓN SE ACTUALIZA PERIÓDICAMENTE CUANDO 

ESTÁ ESTABLECIDO UN PLAZO PARA SU REVISIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN. 

1.1. EN LA RESPUESTA SE DEBE INCLUIR LA DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y, EN SU 

CASO, LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O RECOMENDACIONES DE MEJORA. 

ASIMISMO, INDICAR SI EL PROBLEMA CONSIDERA DIFERENCIAS ENTRE HOMBRES 
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Y MUJERES, A FIN DE CONOCER LAS LIMITACIONES Y/O LAS OPORTUNIDADES 

QUE PRESENTA EL ENTORNO ECONÓMICO, DEMOGRÁFICO, SOCIAL, 

CULTURAL, POLÍTICO, JURÍDICO E INSTITUCIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

IGUALDAD ENTRE LOS SEXOS. 

1.2. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN (ROP) O DOCUMENTO NORMATIVO, INFORMES, DIAGNÓSTICOS, 

ESTUDIOS, ÁRBOL DE PROBLEMA DEL PROGRAMA Y/O DOCUMENTOS 

UTILIZADOS POR EL PROGRAMA QUE CONTENGAN INFORMACIÓN SOBRE EL 

PROBLEMA O NECESIDAD, SU POBLACIÓN, SU CUANTIFICACIÓN Y SU PROCESO 

DE REVISIÓN O ACTUALIZACIÓN. 

1.3. LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 2, 3, 7, 10 Y 30. 

 

2. EXISTE UN DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA QUE ATIENDE EL PROGRAMA QUE 

DESCRIBA DE MANERA ESPECÍFICA:  

a) CAUSAS, EFECTOS Y CARACTERÍSTICAS DEL PROBLEMA. 

b) CUANTIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN QUE PRESENTA EL 

PROBLEMA. 

c) UBICACIÓN TERRITORIAL DE LA POBLACIÓN QUE PRESENTA EL PROBLEMA. 

d) EL PLAZO PARA LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO. 

 

SI EL PROGRAMA NO CUENTA CON UN DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA AL QUE 

ATIENDE, SE CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA RESPUESTA 

ES “NO”. 

 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL  CRITERIOS 

1 

• EL PROGRAMA CUENTA CON UN DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA QUE ATIENDE EL 

PROGRAMA. 

• EL DIAGNÓSTICO NO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA. 
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2 

• EL PROGRAMA CUENTA CON UN DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA QUE ATIENDE EL 

PROGRAMA. 

• EL DIAGNÓSTICO CUMPLE CON UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA. 

3 

• EL PROGRAMA CUENTA CON UN DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA QUE ATIENDE EL 

PROGRAMA. 

• EL DIAGNÓSTICO CUMPLE CON DOS DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA. 

4 

• EL PROGRAMA CUENTA CON UN DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA QUE ATIENDE EL 

PROGRAMA. 

• EL DIAGNÓSTICO CUMPLE CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA. 

 

 

 

 

SE CONSIDERA QUE EL DIAGNÓSTICO SE ACTUALIZA PERIÓDICAMENTE CUANDO 

ESTÁ ESTABLECIDO UN PLAZO PARA SU REVISIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN. 

 

2.1. EN LA RESPUESTA SE DEBEN INCLUIR LAS PRINCIPALES CAUSAS Y LOS EFECTOS 

DEL PROBLEMA SEÑALADOS EN EL DIAGNÓSTICO. ADICIONALMENTE, SE 

VALORARÁ LA VIGENCIA DEL DIAGNÓSTICO Y, EN SU CASO, SE PROPONDRÁN 

SUGERENCIAS PARA MEJORARLO. 

2.2. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER DOCUMENTOS 

DE DIAGNÓSTICO Y ÁRBOL DE PROBLEMA. 

2.3. LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 1, 3, 7, 10 Y 30. 
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3. ¿EXISTE JUSTIFICACIÓN TEÓRICA O EMPÍRICA DOCUMENTADA QUE SUSTENTE EL 

TIPO DE INTERVENCIÓN QUE EL PROGRAMA LLEVA A CABO? 

SI EL PROGRAMA NO CUENTA CON UNA JUSTIFICACIÓN TEÓRICA O EMPÍRICA 

DOCUMENTADA QUE SUSTENTE EL TIPO DE INTERVENCIÓN QUE EL PROGRAMA LLEVA 

A CABO, SE CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA RESPUESTA 

ES “NO”. 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL  CRITERIOS 

1 

• EL PROGRAMA CUENTA CON UNA JUSTIFICACIÓN TEÓRICA O EMPÍRICA 

DOCUMENTADA QUE SUSTENTE EL TIPO DE INTERVENCIÓN QUE EL PROGRAMA 

LLEVA A CABO EN LA POBLACIÓN OBJETIVO 

2 

• EL PROGRAMA CUENTA CON UNA JUSTIFICACIÓN TEÓRICA O EMPÍRICA 

DOCUMENTADA QUE SUSTENTE EL TIPO DE INTERVENCIÓN QUE EL PROGRAMA 

LLEVA A CABO EN LA POBLACIÓN OBJETIVO, Y 

• LA JUSTIFICACIÓN TEÓRICA O EMPÍRICA DOCUMENTADA ES CONSISTENTE CON EL 

DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA. 

3 

• EL PROGRAMA CUENTA CON UNA JUSTIFICACIÓN TEÓRICA O EMPÍRICA 

DOCUMENTADA QUE SUSTENTE EL TIPO DE INTERVENCIÓN QUE EL PROGRAMA 

LLEVA A CABO EN LA POBLACIÓN OBJETIVO, Y 

• LA JUSTIFICACIÓN TEÓRICA O EMPÍRICA DOCUMENTADA ES CONSISTENTE CON EL 

DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA, Y 

• EXISTE(N) EVIDENCIA(S) (NACIONAL O INTERNACIONAL) DE LOS EFECTOS POSITIVOS 

ATRIBUIBLES A LOS BENEFICIOS O LOS APOYOS OTORGADOS A LA POBLACIÓN 

OBJETIVO. 

4 

• EL PROGRAMA CUENTA CON UNA JUSTIFICACIÓN TEÓRICA O EMPÍRICA 

DOCUMENTADA QUE SUSTENTE EL TIPO DE INTERVENCIÓN QUE EL PROGRAMA 

LLEVA A CABO EN LA POBLACIÓN OBJETIVO, Y 

• LA JUSTIFICACIÓN TEÓRICA O EMPÍRICA DOCUMENTADA ES CONSISTENTE CON EL 

DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA, Y 

• EXISTE(N) EVIDENCIA(S) (NACIONAL O INTERNACIONAL) DE LOS EFECTOS POSITIVOS 

ATRIBUIBLES A LOS BENEFICIOS O APOYOS OTORGADOS A LA POBLACIÓN 

OBJETIVO. 

• EXISTE(N) EVIDENCIA(S) (NACIONAL O INTERNACIONAL) DE QUE LA INTERVENCIÓN 

ES MÁS EFICAZ PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA QUE OTRAS ALTERNATIVAS. 
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3.1  EN LA RESPUESTA SE DEBE INCLUIR LA JUSTIFICACIÓN TEÓRICA O EMPÍRICA, ASÍ 

COMO EL ESTUDIO O EL DOCUMENTO DEL QUE SE DERIVA DICHA 

JUSTIFICACIÓN. EN CASO DE QUE EXISTA EVIDENCIA NACIONAL O 

INTERNACIONAL SE DEBE INCLUIR LA REFERENCIA DE LOS ESTUDIOS O DE LOS 

DOCUMENTOS. SI LA EVIDENCIA ES INTERNACIONAL SE DEBE ESTABLECER 

CÓMO ESTA SE PUEDE COMPARAR CON EL CONTEXTO NACIONAL EN EL QUE 

OPERA EL PROGRAMA. 

3.2  LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER DOCUMENTOS 

OFICIALES, DIAGNÓSTICOS. 

3.3  LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 1 Y 2. 

 

III. ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA A LAS METAS Y OBJETIVOS 

NACIONALES 

 

4. EL PROPÓSITO DEL PROGRAMA ESTÁ VINCULADO CON LOS OBJETIVOS DEL 

PROGRAMA SECTORIAL, ESPECIAL O INSTITUCIONAL CONSIDERANDO QUE: 

a) EXISTEN CONCEPTOS COMUNES ENTRE EL PROPÓSITO Y LOS OBJETIVOS DEL 

PROGRAMA SECTORIAL, ESPECIAL O INSTITUCIONAL, POR EJEMPLO: 

POBLACIÓN OBJETIVO. 

b) EL LOGRO DEL PROPÓSITO APORTA AL CUMPLIMIENTO DE ALGUNA(S) DE LA(S) 

META(S) DE ALGUNO(S) DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA SECTORIAL, 

ESPECIAL O INSTITUCIONAL. 

SI EL PROGRAMA NO CUENTA CON UN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLEZCA CON 

QUÉ OBJETIVO(S) DEL PROGRAMA SECTORIAL, ESPECIAL O INSTITUCIONAL SE 

RELACIONA EL PROPÓSITO, SE CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO 

TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”.  

 

SI EL PROGRAMA SECTORIAL, ESPECIAL O INSTITUCIONAL AL QUE SE VINCULA EL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO EVALUADO NO HA SIDO PUBLICADO, LA RESPUESTA ES 

“NO APLICA”. 
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SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

 

NIVEL CRITERIOS 

1 

• EL PROGRAMA CUENTA CON UN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LA 

RELACIÓN DEL PROPÓSITO CON LOS OBJETIVOS(S) DEL PROGRAMA SECTORIAL, 

ESPECIAL O INSTITUCIONAL, Y 

• NO ES POSIBLE DETERMINAR VINCULACIÓN CON LOS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN 

LA PREGUNTA. 

2 

• EL PROGRAMA CUENTA CON UN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LA 

RELACIÓN DEL PROPÓSITO CON LOS OBJETIVOS(S) DEL PROGRAMA SECTORIAL, 

ESPECIAL O INSTITUCIONAL, Y 

• ES POSIBLE DETERMINAR VINCULACIÓN CON UNO DE LOS ASPECTOS 

ESTABLECIDOS EN LA PREGUNTA. 

3 

• EL PROGRAMA CUENTA CON UN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LA 

RELACIÓN DEL PROPÓSITO CON LOS OBJETIVOS(S) DEL PROGRAMA SECTORIAL, 

ESPECIAL O INSTITUCIONAL, Y 

• ES POSIBLE DETERMINAR VINCULACIÓN CON TODOS LOS ASPECTOS ESTABLECIDOS 

EN LA PREGUNTA. 

4 

• EL PROGRAMA CUENTA CON UN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LA 

RELACIÓN DEL PROPÓSITO CON LOS OBJETIVOS(S) DEL PROGRAMA SECTORIAL, 

ESPECIAL O INSTITUCIONAL, Y 

• ES POSIBLE DETERMINAR VINCULACIÓN CON TODOS LOS ASPECTOS ESTABLECIDOS 

EN LA PREGUNTA, Y 

• EL LOGRO DEL PROPÓSITO ES SUFICIENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE ALGUNA(S) 

DE LA(S) META(S) DE ALGUNO(S) DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA SECTORIAL, 

ESPECIAL O INSTITUCIONAL. 

 

4.1. EN LA RESPUESTA SE DEBE INCLUIR EL OBJETIVO Y EL NOMBRE DEL PROGRAMA 

SECTORIAL, ESPECIAL O INSTITUCIONAL AL QUE ESTÁ VINCULADO EL 

PROGRAMA. EN CASO DE QUE EXISTA MÁS DE UN OBJETIVO O PROGRAMAS 

SECTORIALES, ESPECIALES E INSTITUCIONALES CON LOS QUE SE VINCULE, SE 

DEBEN INCLUIR EN LA RESPUESTA. 
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4.2. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER LOS 

PROGRAMAS SECTORIALES, ESPECIALES Y/O INSTITUCIONALES RELACIONADOS 

CON EL PROGRAMA, LA MIR, LAS ROP Y/O DOCUMENTO NORMATIVO. 

 

4.3. LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 5 Y 30. 

 

5. ¿CON CUÁLES METAS Y OBJETIVOS, ASÍ COMO ESTRATEGIAS TRANSVERSALES DEL 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO VIGENTE ESTÁ VINCULADO EL OBJETIVO 

SECTORIAL, ESPECIAL O INSTITUCIONAL RELACIONADO CON EL PROGRAMA? 

 

NO PROCEDE VALORACIÓN CUANTITATIVA. 

 

5.1. EN LA RESPUESTA SE DEBEN INCLUIR LAS METAS NACIONALES, OBJETIVOS Y 

ESTRATEGIAS TRANSVERSALES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO VIGENTE Y 

SEÑALAR POR QUÉ SE CONSIDERA QUE ESTÁN VINCULADOS. 

 

5.2. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER EL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO VIGENTE, EL O LOS PROGRAMAS SECTORIALES, 

ESPECIALES, INSTITUCIONALES Y/O NACIONALES RELACIONADOS CON EL 

PROGRAMA, LA MIR, LAS ROP Y/O DOCUMENTO NORMATIVO. 

 

5.3. LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 4 Y 30. 
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6. ¿CÓMO ESTÁ VINCULADO EL PROPÓSITO DEL PROGRAMA CON LOS OBJETIVOS 

DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA AGENDA 2030? 

  

NO PROCEDE VALORACIÓN CUANTITATIVA. 

 

6.1. EN LA RESPUESTA SE DEBE DEFINIR Y JUSTIFICAR LA VINCULACIÓN ENTRE EL 

PROGRAMA Y LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO DEL MILENIO, LOS OBJETIVOS 

DE DESARROLLO SOSTENIBLE O LA AGENDA DE DESARROLLO POST 2015 DE 

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DEFINICIONES: 

i) DIRECTA: EL LOGRO DEL PROPÓSITO ES SUFICIENTE PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE AL MENOS UNO DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE  LA AGENDA 2030. 

ii) INDIRECTA: EL LOGRO DEL PROPÓSITO APORTA AL CUMPLIMIENTO DE AL 

MENOS UNO DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE  LA 

AGENDA 2030. 

6.2. INEXISTENTE: EL LOGRO DEL PROPÓSITO NO APORTA AL CUMPLIMIENTO DE AL 

MENOS UNO DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE  LA AGENDA 

2030. 

6.3. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER MIR, ROP Y/O 

DOCUMENTO NORMATIVO Y DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DE  LA AGENDA 2030. 

6.4. LA RESPUESTA DE ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 4, 5 Y 30. 

 

  



 

 
 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 
 

 

 

IV. ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN POTENCIAL Y OBJETIVO Y MECANISMOS DE 

ELEGIBILIDAD 

 

DEFINICIONES DE POBLACIÓN POTENCIAL, OBJETIVO Y ATENDIDA 

 

SE ENTENDERÁ POR POBLACIÓN POTENCIAL A LA POBLACIÓN TOTAL QUE PRESENTA 

LA NECESIDAD Y/O PROBLEMA QUE JUSTIFICA LA EXISTENCIA DEL PROGRAMA Y QUE 

POR LO TANTO PUDIERA SER ELEGIBLE PARA SU ATENCIÓN. 

 

SE ENTENDERÁ POR POBLACIÓN OBJETIVO A LA POBLACIÓN QUE EL PROGRAMA 

TIENE PLANEADO O PROGRAMADO ATENDER PARA CUBRIR LA POBLACIÓN 

POTENCIAL, Y QUE CUMPLE CON LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD ESTABLECIDOS EN 

SU NORMATIVIDAD. 

 

SE ENTENDERÁ POR POBLACIÓN ATENDIDA A LA POBLACIÓN BENEFICIADA POR EL 

PROGRAMA EN UN EJERCICIO FISCAL. 
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POBLACIÓN POTENCIAL Y OBJETIVO 

 

7. LAS POBLACIONES, POTENCIAL Y OBJETIVO, ESTÁN DEFINIDAS EN DOCUMENTOS 

OFICIALES Y/O EN EL DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA Y CUENTAN CON LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN Y CARACTERÍSTICAS:  

a) TIENEN UNA MISMA UNIDAD DE MEDIDA. 

b) ESTÁN CUANTIFICADAS. 

c) METODOLOGÍA PARA SU CUANTIFICACIÓN Y FUENTES DE INFORMACIÓN. 

d) SE DEFINE UN PLAZO PARA SU REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN. 

SI EL PROGRAMA NO TIENE UN DOCUMENTO OFICIAL Y/O DIAGNÓSTICO EN QUE SE 

DEFINAN LAS POBLACIONES, POTENCIAL Y OBJETIVO, O EL DOCUMENTO OFICIAL 

Y/O DIAGNÓSTICO NO CUENTA CON AL MENOS UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA, SE CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR 

LO TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”. 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL CRITERIOS 

1 
• EL PROGRAMA TIENE DEFINIDAS LAS POBLACIONES (POTENCIAL Y OBJETIVO), Y 

• LAS DEFINICIONES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

2 

• EL PROGRAMA TIENE DEFINIDAS LAS POBLACIONES (POTENCIAL Y OBJETIVO), Y 

• LAS DEFINICIONES CUMPLEN CON AL MENOS UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIDAS. 

3 
• EL PROGRAMA TIENE DEFINIDAS LAS POBLACIONES (POTENCIAL Y OBJETIVO), Y 

• LAS DEFINICIONES CUMPLEN TODAS LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

4 

• EL PROGRAMA TIENE DEFINIDAS LAS POBLACIONES (POTENCIAL Y OBJETIVO), Y 

• LAS DEFINICIONES CUMPLEN TODAS LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS, Y 

• EXISTE EVIDENCIA DE QUE EL PROGRAMA ACTUALIZA (SEGÚN SU METODOLOGÍA) Y 

UTILIZA LAS DEFINICIONES PARA SU PLANEACIÓN. 
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7.1. EN LA RESPUESTA SE DEBEN INCLUIR LAS DEFINICIONES DE LAS POBLACIONES, 

POTENCIAL Y OBJETIVO, ASÍ COMO SU CUANTIFICACIÓN (DESAGREGADA POR 

SEXO, GRUPOS DE EDAD, POBLACIÓN INDÍGENA Y ENTIDAD FEDERATIVA, 

CUANDO APLIQUE). LA METODOLOGÍA Y FUENTES DE INFORMACIÓN PARA 

DETERMINAR LOS DOS TIPOS DE POBLACIÓN DEBEN ADJUNTARSE EN EL ANEXO 

1 “METODOLOGÍA PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LAS POBLACIONES 

POTENCIAL Y OBJETIVO”. 

7.2. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER ROP, 

DOCUMENTO OFICIAL, DIAGNÓSTICO, PROGRAMA SECTORIAL, ESPECIAL, 

INSTITUCIONAL Y/O NACIONAL. 

7.3. LA RESPUESTA DE ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 1, 2, 9, 10, 13, 15 Y 30. 
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8. ¿EL PROGRAMA CUENTA CON INFORMACIÓN SISTEMATIZADA QUE PERMITE 

CONOCER LA DEMANDA TOTAL DE APOYOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS 

SOLICITANTES? (SOCIOECONÓMICAS EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS Y 

ESPECÍFICAS EN EL CASO DE PERSONAS MORALES U OTRAS) 

SI EL PROGRAMA NO CUENTA CON INFORMACIÓN SISTEMATIZADA DE LA DEMANDA 

TOTAL DE APOYOS, SE CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA 

RESPUESTA ES “NO”. 

AL CONTAR CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ”, SE CONSIDERAN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL  CRITERIOS 

1 

• EL PROGRAMA CUENTA CON INFORMACIÓN SISTEMATIZADA, PERO ÉSTA NO 

PERMITE CONOCER LA DEMANDA TOTAL DE APOYOS NI LAS CARACTERÍSTICAS DE 

LOS SOLICITANTES.  

2 

• EL PROGRAMA CUENTA CON INFORMACIÓN SISTEMATIZADA QUE PERMITE 

CONOCER LA DEMANDA TOTAL DE APOYOS, PERO NO LAS CARACTERÍSTICAS DE 

LOS SOLICITANTES.  

3 

• EL PROGRAMA CUENTA CON INFORMACIÓN SISTEMATIZADA QUE PERMITE 

CONOCER LA DEMANDA TOTAL DE APOYOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS 

SOLICITANTES. 

4 

• EL PROGRAMA CUENTA CON INFORMACIÓN SISTEMATIZADA QUE PERMITE 

CONOCER LA DEMANDA TOTAL DE APOYOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS 

SOLICITANTES. 

• EXISTE EVIDENCIA DE QUE LA INFORMACIÓN SISTEMATIZADA ES VÁLIDA, ES DECIR, 

SE UTILIZA COMO FUENTE DE INFORMACIÓN ÚNICA DE LA DEMANDA TOTAL DE 

APOYOS. 

 

8.1. EN LA RESPUESTA SE DEBE ESPECIFICAR CON QUÉ INFORMACIÓN 

SISTEMATIZADA CUENTA EL PROGRAMA Y, EN SU CASO, LA INFORMACIÓN 

FALTANTE; Y LA ARGUMENTACIÓN DE POR QUÉ SE CONSIDERA QUE EL 

PROGRAMA CONOCE EN ESA MEDIDA SU DEMANDA DE APOYOS Y A SUS 

SOLICITANTES. SE ENTENDERÁ POR SISTEMATIZADA QUE LA INFORMACIÓN SE 

ENCUENTRE EN BASES DE DATOS Y/O DISPONIBLE EN UN SISTEMA INFORMÁTICO. 

EL PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS DE LOS 

BENEFICIARIOS Y LA TEMPORALIDAD CON LA QUE REALIZA LA ACTUALIZACIÓN 
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SE DEBE ADJUNTAR EN UN DOCUMENTO EN EL ANEXO 2 “PROCEDIMIENTO 

PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS DE BENEFICIARIOS”. 

SE ENTENDERÁ POR SISTEMATIZADA QUE LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRE EN 

BASES DE DATOS Y DISPONIBLE EN UN SISTEMA INFORMÁTICO; POR 

ACTUALIZADA, QUE EL PADRÓN CONTENGA LOS DATOS MÁS RECIENTES DE 

ACUERDO CON LA PERIODICIDAD DEFINIDA PARA EL TIPO DE INFORMACIÓN; 

Y POR DEPURADA, QUE NO CONTENGA DUPLICIDADES O BENEFICIARIOS NO 

VIGENTES. 

8.2. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER ROP O 

DOCUMENTO NORMATIVO DEL PROGRAMA, CÉDULAS DE INFORMACIÓN DE 

BENEFICIARIOS, PADRÓN DE BENEFICIARIOS, SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y/O 

BASES DE DATOS. 

8.3. LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

A LAS PREGUNTAS 11, 12 Y 13. 
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MECANISMOS DE ELEGIBILIDAD 

 

9. ¿EL PROGRAMA CUENTA CON MECANISMOS PARA IDENTIFICAR SU POBLACIÓN 

OBJETIVO? EN CASO DE CONTAR CON ESTOS, ESPECIFIQUE CUÁLES Y QUÉ 

INFORMACIÓN UTILIZA PARA HACERLO.  

 

NO PROCEDE VALORACIÓN CUANTITATIVA. 

9.1. EN LA RESPUESTA SE DEBE DESCRIBIR Y VALORAR, DE MANERA RESUMIDA, LA 

METODOLOGÍA DE FOCALIZACIÓN Y LAS FUENTES DE INFORMACIÓN. 

 

9.2. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER DOCUMENTOS 

OFICIALES. 

 

9.3. LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 7, 10, 11 Y 13. 
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10. EL PROGRAMA CUENTA CON UNA ESTRATEGIA DE COBERTURA DOCUMENTADA 

PARA ATENDER A SU POBLACIÓN OBJETIVO CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

a) INCLUYE LA DEFINICIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO. 

b) ESPECIFICA METAS DE COBERTURA ANUAL. 

c) ABARCA UN HORIZONTE DE MEDIANO Y LARGO PLAZO. 

d) ES CONGRUENTE CON EL DISEÑO Y EL DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA. 

 

SI EL PROGRAMA NO CUENTA CON UNA ESTRATEGIA DE COBERTURA 

DOCUMENTADA PARA ATENDER A SU POBLACIÓN OBJETIVO O LA ESTRATEGIA NO 

CUENTA CON AL MENOS UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA SE CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA 

RESPUESTA ES “NO”. 

 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL  CRITERIOS 

1 
• LA ESTRATEGIA DE COBERTURA CUENTA CON UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIDAS. 

2 
• LA ESTRATEGIA DE COBERTURA CUENTA CON DOS DE LAS CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIDAS. 

3 
• LA ESTRATEGIA DE COBERTURA CUENTA CON TRES DE LAS CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIDAS. 

4 
• LA ESTRATEGIA DE COBERTURA CUENTA CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIDAS. 

 

10.1 EN LA RESPUESTA SE DEBE INDICAR, DE MANERA RESUMIDA, LA ESTRATEGIA DE 

COBERTURA PARA ATENDER A LA POBLACIÓN OBJETIVO Y, EN SU CASO, LAS ÁREAS DE 

OPORTUNIDAD DETECTADAS Y/O LAS CARACTERÍSTICAS CON LAS QUE NO CUENTA LA 

ESTRATEGIA. SE ENTENDERÁ POR MEDIANO PLAZO, QUE LA VISIÓN DEL PLAN ABARQUE 

LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN FEDERAL Y LARGO PLAZO QUE TRASCIENDA LA 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL. 

 

10.2 LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER LAS ROP O 

DOCUMENTO NORMATIVO, MANUALES DE OPERACIÓN Y/O MIR. 
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10.3 LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS DE LAS 

PREGUNTAS 1, 2, 7, 9 Y 11. 

11. LOS PROCEDIMIENTOS DEL PROGRAMA PARA LA SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS 

Y/O PROYECTOS TIENEN LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:  

a) INCLUYEN CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD CLARAMENTE ESPECIFICADOS, ES 

DECIR, NO EXISTE AMBIGÜEDAD EN SU REDACCIÓN. 

b) ESTÁN ESTANDARIZADOS, ES DECIR, SON UTILIZADOS POR TODAS LAS 

INSTANCIAS EJECUTORAS.  

c) ESTÁN SISTEMATIZADOS.  

d) ESTÁN DIFUNDIDOS PÚBLICAMENTE. 

e) SON CONGRUENTES CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA 

SELECCIONAR A LA POBLACIÓN OBJETIVO. 

SI EL PROGRAMA NO CUENTA CON PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS PARA LA 

SELECCIÓN DE PROYECTOS Y/O BENEFICIARIOS O LOS PROCEDIMIENTOS NO TIENEN 

AL MENOS UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA SE 

CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”. 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL CRITERIOS 

1 
• LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS Y/O PROYECTOS 

TIENEN UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

2 
• LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS Y/O PROYECTOS 

TIENEN DOS DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

3 
• LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS Y/O PROYECTOS 

TIENEN TRES DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

4 
• LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS Y/O PROYECTOS 

TIENEN TODAS LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

 

11.1 EN LA RESPUESTA SE DEBEN SEÑALAR CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIDAS QUE TIENEN LOS PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS POR EL 

PROGRAMA PARA LA SELECCIÓN DE PROYECTOS Y/O BENEFICIARIOS Y LA 

EVIDENCIA DE DICHAS AFIRMACIONES. ASIMISMO, SE DEBEN MENCIONAR 

LAS ÁREAS DE MEJORA DETECTADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS Y LAS 

CARACTERÍSTICAS QUE NO TIENEN. SE ENTENDERÁ POR SISTEMATIZADOS 
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QUE LA INFORMACIÓN DE LOS PROCESOS SE ENCUENTRE EN BASES DE 

DATOS Y/O DISPONIBLE EN UN SISTEMA INFORMÁTICO.  

ADICIONALMENTE, SE DEBE ANALIZAR SI SE CONSIDERAN LAS DIFICULTADES QUE 

PODRÍAN PRESENTAR TANTO HOMBRES COMO MUJERES EN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS REQUISITOS A CUBRIR PARA EL ACCESO A LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

OTORGADOS. 

11.2 LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER LA ROP O 

DOCUMENTO NORMATIVO, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y/O 

DOCUMENTOS OFICIALES. 

11.3 LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 8, 9, 10 Y 12. 
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12. LOS PROCEDIMIENTOS PARA RECIBIR, REGISTRAR Y DAR TRÁMITE A LAS 

SOLICITUDES DE APOYO CUENTAN CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

a) ESTÁN ADAPTADOS A LAS CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN OBJETIVO.  

b) LOS PROCEDIMIENTOS CUENTAN CON FORMATOS DEFINIDOS. 

c) ESTÁN DISPONIBLES PARA LA POBLACIÓN OBJETIVO. 

d) ESTÁN APEGADOS AL DOCUMENTO NORMATIVO DEL PROGRAMA. 

 

SI EL PROGRAMA NO CUENTA CON PROCEDIMIENTOS PARA RECIBIR, REGISTRAR Y 

DAR TRÁMITE A LAS SOLICITUDES DE APOYO O LOS PROCEDIMIENTOS NO CUENTAN 

CON AL MENOS UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA, SE 

CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”. 

 

AL CONTAR CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ”, SE CONSIDERAN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

 

NIVEL CRITERIOS 

1 • LOS PROCEDIMIENTOS CUENTAN CON UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DESCRITAS. 

2 • LOS PROCEDIMIENTOS CUENTAN CON DOS DE LAS CARACTERÍSTICAS DESCRITAS. 

3 • LOS PROCEDIMIENTOS CUENTAN CON TRES DE LAS CARACTERÍSTICAS DESCRITAS. 

4 • LOS PROCEDIMIENTOS CUENTAN CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS DESCRITAS. 

 

12.1 EN LA RESPUESTA SE DEBEN PRESENTAR LOS ARGUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN LOS 

PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS POR EL PROGRAMA PARA RECIBIR, REGISTRAR Y 

DAR TRÁMITE A LAS SOLICITUDES DE APOYO Y QUE CUMPLEN CON LAS 

CARACTERÍSTICAS DESCRITAS. ASIMISMO, SE DEBE MENCIONAR LAS ÁREAS DE 

MEJORA DETECTADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS. 
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12.2 LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER LAS ROP O 

DOCUMENTO NORMATIVO DEL PROGRAMA Y/O FORMATO(S) DE SOLICITUD DE 

APOYO(S).  

12.3 LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS DE LAS 

PREGUNTAS 8 Y 11. 
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V. PADRÓN DE BENEFICIARIOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN 

PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

 

13. EXISTE INFORMACIÓN QUE PERMITA CONOCER QUIÉNES RECIBEN LOS APOYOS 

DEL PROGRAMA (PADRÓN DE BENEFICIARIOS) QUE:  

a) INCLUYA LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BENEFICIARIOS ESTABLECIDAS EN SU 

DOCUMENTO NORMATIVO. 

b) INCLUYA EL TIPO DE APOYO OTORGADO. 

c) ESTÉ SISTEMATIZADA E INCLUYA UNA CLAVE ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN POR 

BENEFICIARIO QUE NO CAMBIE EN EL TIEMPO. 

d) CUENTE CON MECANISMOS DOCUMENTADOS PARA SU DEPURACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN. 

SI EL PROGRAMA NO CUENTA CON INFORMACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DEL 

PROGRAMA O LA INFORMACIÓN NO CUENTA CON AL MENOS UNA DE LAS 

CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA, SE CONSIDERA INFORMACIÓN 

INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”.  

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL  CRITERIOS 

1 
• LA INFORMACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS CUMPLE CON UNA DE LAS 

CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS.  

2 
• LA INFORMACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS CUMPLE CON DOS DE LAS 

CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

3 
• LA INFORMACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS CUMPLE CON TRES DE LAS 

CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

4 
• LA INFORMACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS CUMPLE CON TODAS LAS 

CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

 

13.1 EN LA RESPUESTA SE DEBE INDICAR QUÉ INFORMACIÓN INTEGRA EL PADRÓN, 

ASÍ COMO SEÑALAR LAS CARACTERÍSTICAS QUE NO ESTÁN INCLUIDAS EN EL 

PADRÓN Y/O LAS QUE DEBEN MEJORARSE. 
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 EL PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS DE LOS 

BENEFICIARIOS Y LA TEMPORALIDAD CON LA QUE REALIZA LA ACTUALIZACIÓN 

SE DEBE ADJUNTAR EN UN DOCUMENTO EN EL ANEXO 2 “PROCEDIMIENTO 

PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS DE BENEFICIARIOS”. 

 SE ENTENDERÁ POR SISTEMATIZADA QUE LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRE EN 

BASES DE DATOS Y DISPONIBLE EN UN SISTEMA INFORMÁTICO; POR 

ACTUALIZADA, QUE EL PADRÓN CONTENGA LOS DATOS MÁS RECIENTES DE 

ACUERDO CON LA PERIODICIDAD DEFINIDA PARA EL TIPO DE INFORMACIÓN; 

Y POR DEPURADA, QUE NO CONTENGA DUPLICIDADES O BENEFICIARIOS NO 

VIGENTES. 

 

13.2 LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER ROP O 

DOCUMENTO NORMATIVO, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS, BASE O PADRÓN 

DE BENEFICIARIOS, NORMATIVIDAD INTERNA APLICABLE AL DESARROLLO DE 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN, BASES DE DATOS Y/O SISTEMAS INFORMATIVOS. 

13.3 LA RESPUESTA DE ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 7, 9, 13, 21, 22, 23, 24, 25. 
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MECANISMOS DE ATENCIÓN Y ENTREGA DEL APOYO 

 

14. LOS PROCEDIMIENTOS PARA OTORGAR LOS BIENES O SERVICIOS A LOS 

BENEFICIARIOS TIENEN LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:  

a) ESTÁN ESTANDARIZADOS, ES DECIR, SON UTILIZADOS POR TODAS LAS 

INSTANCIAS EJECUTORAS.  

b) ESTÁN SISTEMATIZADOS. 

c) ESTÁN DIFUNDIDOS PÚBLICAMENTE. 

d) ESTÁN APEGADOS AL DOCUMENTO NORMATIVO DEL PROGRAMA. 

e) SON CONGRUENTES CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA 

SELECCIONAR A LA POBLACIÓN OBJETIVO. 

SI EL PROGRAMA NO CUENTA CON PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS PARA 

OTORGAR LOS APOYOS A LOS BENEFICIARIOS O LOS PROCEDIMIENTOS NO 

CUENTAN CON AL MENOS UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA, SE CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA 

RESPUESTA ES “NO”. 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL CRITERIOS 

1 
• LOS PROCEDIMIENTOS PARA OTORGAR LOS APOYOS A LOS BENEFICIARIOS 

TIENEN UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

2 
• LOS PROCEDIMIENTOS PARA OTORGAR LOS APOYOS A LOS BENEFICIARIOS 

TIENEN DOS DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

3 
• LOS PROCEDIMIENTOS PARA OTORGAR LOS APOYOS A LOS BENEFICIARIOS 

TIENEN TRES DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

4 
• LOS PROCEDIMIENTOS PARA OTORGAR LOS APOYOS A LOS BENEFICIARIOS 

TIENEN TODAS LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

 

14.1  EN LA RESPUESTA SE DEBEN SEÑALAR CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIDAS QUE TIENEN LOS PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS POR EL 

PROGRAMA PARA OTORGAR EL APOYO A LOS BENEFICIARIOS Y LA EVIDENCIA 
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DE DICHAS AFIRMACIONES. ASIMISMO, SE DEBEN MENCIONAR LAS ÁREAS DE 

MEJORA DETECTADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS Y LAS CARACTERÍSTICAS QUE 

NO TIENEN.  

         SE ENTENDERÁ POR SISTEMATIZADOS QUE LA INFORMACIÓN DE LOS PROCESOS 

SE ENCUENTRE EN BASES DE DATOS Y/O DISPONIBLE EN UN SISTEMA 

INFORMÁTICO. 

14.2  LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER LAS ROP O 

DOCUMENTO NORMATIVO, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y/O 

DOCUMENTOS OFICIALES.  

14.3 LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LA RESPUESTA A 

LA PREGUNTA 15. 
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15. SI EL PROGRAMA RECOLECTA INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA DE SUS 

BENEFICIARIOS, EXPLIQUE EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVARLO A CABO, LAS 

VARIABLES QUE MIDE Y LA PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES.  

 

NO PROCEDE VALORACIÓN CUANTITATIVA. 

 

15.1  EN LA RESPUESTA SE DEBE EXPLICAR EL PROCEDIMIENTO PARA RECOLECTAR 

INFORMACIÓN DE SUS BENEFICIARIOS (CARACTERÍSTICAS 

SOCIOECONÓMICAS PARA PERSONAS FÍSICAS Y CARACTERÍSTICAS 

ESPECÍFICAS PARA PERSONAS MORALES). ASIMISMO, SE DEBEN SEÑALAR LAS 

VARIABLES QUE MIDE Y LA PERIODICIDAD CON QUE SE REALIZAN LAS 

MEDICIONES. DE MANERA ADICIONAL, SE DEBE SEÑALAR SI SE RECOLECTA 

INFORMACIÓN DE NO BENEFICIARIOS CON FINES DE COMPARACIÓN CON LA 

POBLACIÓN BENEFICIARIA Y ESPECIFICAR QUÉ TIPO DE INFORMACIÓN. 

15.2  LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER DOCUMENTOS 

OFICIALES, PADRÓN DE BENEFICIARIOS, BASES DE DATOS Y/O SISTEMAS 

INFORMATIVOS. 

15.3  LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 7, 8, 13 Y 14. 



 

 
 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 
 

 

 

VI EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

DE LA LÓGICA VERTICAL DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

 

16. PARA CADA UNO DE LOS COMPONENTES DE LA MIR DEL PROGRAMA EXISTE UNA 

O UN GRUPO DE ACTIVIDADES QUE:  

a) ESTÁN CLARAMENTE ESPECIFICADAS, ES DECIR, NO EXISTE AMBIGÜEDAD EN 

SU REDACCIÓN. 

b) ESTÁN ORDENADAS DE MANERA CRONOLÓGICA. 

c) SON NECESARIAS, ES DECIR, NINGUNA DE LAS ACTIVIDADES ES 

PRESCINDIBLE PARA PRODUCIR LOS COMPONENTES.  

d) SU REALIZACIÓN GENERA JUNTO CON LOS SUPUESTOS EN ESE NIVEL DE 

OBJETIVOS LOS COMPONENTES. 

 

SI EL PROGRAMA NO CUENTA CON UNA O CON UN GRUPO DE ACTIVIDADES PARA CADA 

COMPONENTE DE LA MIR, SE CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA 

RESPUESTA ES “NO”. 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA RESPUESTA 

ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL CRITERIOS 

1 • DEL 0 AL 49% DE LAS ACTIVIDADES CUMPLEN CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA. 

2 • DEL 50 AL 69% DE LAS ACTIVIDADES CUMPLEN CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA. 

3 • DEL 70 AL 84% DE LAS ACTIVIDADES CUMPLEN CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA. 

4 • DEL 85 AL 100% DE LAS ACTIVIDADES CUMPLEN CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA. 

  

16.1 EN LA RESPUESTA SE DEBE JUSTIFICAR POR QUÉ SE CONSIDERA QUE CUMPLEN O NO 

CADA UNO DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA PREGUNTA, ESPECIFICANDO LAS 

ACTIVIDADES QUE NO CUMPLEN Y POR QUÉ. SE DEBEN PROPONER CAMBIOS EN LA 

PREGUNTA 26. SE DEBE ADJUNTAR LA MATRIZ DE INDICADORES DEL PROGRAMA EN EL 

ANEXO 3 “MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS DEL PROGRAMA”. 
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16.2 LA FUENTE DE INFORMACIÓN MÍNIMA A UTILIZAR DEBE SER LA MIR. 

16.3  LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LA RESPUESTA DE LA 

PREGUNTA 17, 20, 21 Y 26. 

17. LOS COMPONENTES SEÑALADOS EN LA MIR CUMPLEN CON LAS SIGUIENTES 

CARACTERÍSTICAS:  

a) SON LOS BIENES O SERVICIOS QUE PRODUCE EL PROGRAMA. 

b) ESTÁN REDACTADOS COMO RESULTADOS LOGRADOS, POR EJEMPLO, 

BECAS ENTREGADAS. 

c) SON NECESARIOS, ES DECIR, NINGUNO DE LOS COMPONENTES ES 

PRESCINDIBLE PARA PRODUCIR EL PROPÓSITO.  

d) SU REALIZACIÓN GENERA JUNTO CON LOS SUPUESTOS EN ESE NIVEL DE 

OBJETIVOS EL PROPÓSITO. 

 

SI LA MIR DEL PROGRAMA NO TIENE ESTABLECIDO AL MENOS UN COMPONENTE, SE 

CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”. 

 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL CRITERIOS 

1 • DEL 0 AL 49% DE LOS COMPONENTES CUMPLEN CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA. 

2 • DEL 50 AL 69% DE LOS COMPONENTES CUMPLEN CON TODAS LAS 

CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA. 

3 • DEL 70 AL 84% DE LOS COMPONENTES CUMPLEN CON TODAS LAS 

CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA. 

4 • DEL 85 AL 100% DE LOS COMPONENTES CUMPLEN CON TODAS LAS 

CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA. 

 

17.1 EN LA RESPUESTA SE DEBE JUSTIFICAR POR QUÉ SE CONSIDERA QUE CUMPLEN 

O NO CADA UNO DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA PREGUNTA, 
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ESPECIFICANDO LOS COMPONENTES QUE NO CUMPLEN Y POR QUÉ. SE DEBEN 

PROPONER CAMBIOS EN LA PREGUNTA 26.  

17.2 LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER LA MIR, ÁRBOL 

DE PROBLEMA Y/O ÁRBOL DE OBJETIVOS. 

17.3 LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LA RESPUESTA DE 

LA PREGUNTA 16, 18, 20, 21 Y 26. 

18. EL PROPÓSITO DE LA MIR CUENTA CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

a) ES CONSECUENCIA DIRECTA QUE SE ESPERA OCURRIRÁ COMO RESULTADO 

DE LOS COMPONENTES Y LOS SUPUESTOS A ESE NIVEL DE OBJETIVOS. 

b) SU LOGRO NO ESTÁ CONTROLADO POR LOS RESPONSABLES DEL PROGRAMA. 

c) ES ÚNICO, ES DECIR, INCLUYE UN SOLO OBJETIVO. 

d) ESTÁ REDACTADO COMO UNA SITUACIÓN ALCANZADA, POR EJEMPLO: 

MORBILIDAD EN LA LOCALIDAD REDUCIDA. 

e) INCLUYE LA POBLACIÓN OBJETIVO. 

 

SI EL PROPÓSITO DEL PROGRAMA NO CONTRIBUYE A LOGRAR EL FIN DE SU MIR, SE 

CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”. 

 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL CRITERIOS 

1 • EL PROPÓSITO CUMPLE CON DOS DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA. 

2 • EL PROPÓSITO CUMPLE CON TRES DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA. 

3 • EL PROPÓSITO CUMPLE CON CUATRO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN 

LA PREGUNTA. 

4 • EL PROPÓSITO CUMPLE CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA. 
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18.1 EN LA RESPUESTA SE DEBE JUSTIFICAR POR QUÉ SE CONSIDERA QUE CUMPLE O 

NO CADA UNO DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA PREGUNTA, 

ESPECIFICANDO LOS QUE NO CUMPLE Y POR QUÉ. SE DEBEN PROPONER 

CAMBIOS EN LA PREGUNTA 26. 

18.2 LA FUENTE DE INFORMACIÓN MÍNIMA A UTILIZAR DEBE SER LA MIR.  

18.3 LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 17, 19, 20, 21 Y 26. 
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19. EL FIN DE LA MIR CUENTA CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

a) ESTÁ CLARAMENTE ESPECIFICADO, ES DECIR, NO EXISTE AMBIGÜEDAD EN SU 

REDACCIÓN. 

b) ES UN OBJETIVO SUPERIOR AL QUE EL PROGRAMA CONTRIBUYE, ES DECIR, NO 

SE ESPERA QUE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEA SUFICIENTE PARA 

ALCANZAR EL FIN. 

c) SU LOGRO NO ESTÁ CONTROLADO POR LOS RESPONSABLES DEL PROGRAMA. 

d) ES ÚNICO, ES DECIR, INCLUYE UN SOLO OBJETIVO. 

e) ESTÁ VINCULADO CON OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA DEPENDENCIA O DEL 

PROGRAMA SECTORIAL. 

 

SI NO SE IDENTIFICA UNA RELACIÓN CAUSAL ENTRE EL PROPÓSITO Y EL FIN DEL 

PROGRAMA, SE CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA 

RESPUESTA ES “NO”. 

 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL CRITERIOS 

1 • EL FIN CUMPLE CON DOS DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA. 

2 • EL FIN CUMPLE CON TRES DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA. 

3 • EL FIN CUMPLE CON CUATRO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA. 

4 • EL FIN CUMPLE CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA 

PREGUNTA. 

 

19.1 EN LA RESPUESTA SE DEBE JUSTIFICAR POR QUÉ SE CONSIDERA QUE CUMPLE O NO 

CADA UNO DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA PREGUNTA, ESPECIFICANDO LOS 

QUE NO CUMPLE Y POR QUÉ. SE DEBEN PROPONER CAMBIOS EN LA PREGUNTA 26.  

19.2 LA FUENTE DE INFORMACIÓN MÍNIMA A UTILIZAR DEBE SER LA MIR. 
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19.3 LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS DE LAS 

PREGUNTAS 18, 20, 21 Y 26. 

20. ¿EN EL DOCUMENTO NORMATIVO DEL PROGRAMA ES POSIBLE IDENTIFICAR EL 

RESUMEN NARRATIVO DE LA MIR (FIN, PROPÓSITO, COMPONENTES Y ACTIVIDADES)?  

SI NO SE IDENTIFICA AL MENOS UNO DE LOS ELEMENTOS DEL RESUMEN NARRATIVO 

DE LA MIR (FIN, PROPÓSITO, COMPONENTES Y ACTIVIDADES) EN LAS ROP O 

DOCUMENTO NORMATIVO DEL PROGRAMA, SE CONSIDERA INFORMACIÓN 

INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”. 

 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL CRITERIOS 

1 
• ALGUNAS DE LAS ACTIVIDADES DE LA MIR SE IDENTIFICAN EN LAS ROP O 

DOCUMENTO NORMATIVO DEL PROGRAMA. 

2 
• ALGUNAS DE LAS ACTIVIDADES Y TODOS LOS COMPONENTES DE LA MIR SE 

IDENTIFICAN EN LAS ROP O DOCUMENTO NORMATIVO DEL PROGRAMA. 

3 
• ALGUNAS DE LAS ACTIVIDADES, TODOS LOS COMPONENTES Y EL PROPÓSITO DE LA 

MIR SE IDENTIFICAN EN LAS ROP O DOCUMENTO NORMATIVO DEL PROGRAMA. 

4 

• ALGUNAS DE LAS ACTIVIDADES, TODOS LOS COMPONENTES, EL PROPÓSITO Y EL FIN 

DE LA MIR SE IDENTIFICAN EN LAS ROP O DOCUMENTO NORMATIVO DEL 

PROGRAMA. 

 

20.1 EN LA RESPUESTA SE DEBE ESTABLECER LA CORRESPONDENCIA ENTRE LOS 

ELEMENTOS DEL RESUMEN NARRATIVO DE LA MIR Y SUS ROP O DOCUMENTO 

NORMATIVO; SEÑALAR LOS ELEMENTOS EN LOS QUE SE IDENTIFICAN ÁREAS DE 

MEJORA, Y LA JUSTIFICACIÓN DE LAS SUGERENCIAS.  

EN LA RESPUESTA SE DEBE SEÑALAR EL PORCENTAJE DE LAS ACTIVIDADES 

IDENTIFICADAS EN LAS ROP. 

ADICIONALMENTE, SE DEBE ADJUNTAR EL ANEXO 3 “MATRIZ DE INDICADORES 

PARA RESULTADOS”. 
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20.2 LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER LAS ROP O 

DOCUMENTO NORMATIVO, MANUALES DE OPERACIÓN Y/O MIR. 

20.3 LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 16, 17, 18, 19, Y 26.DE LA LÓGICA HORIZONTAL DE LA MATRIZ 

DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

 

21. EN CADA UNO DE LOS NIVELES DE OBJETIVOS DE LA MIR DEL PROGRAMA (FIN, 

PROPÓSITO, COMPONENTES Y ACTIVIDADES) EXISTEN INDICADORES PARA MEDIR EL 

DESEMPEÑO DEL PROGRAMA CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:  

a) CLAROS. 

b) RELEVANTES. 

c) ECONÓMICOS. 

d) MONITOREABLES. 

e) ADECUADOS. 

SI LOS INDICADORES DEL PROGRAMA NO CUENTAN CON AL MENOS UNA DE LAS 

CARACTERÍSTICAS DESCRITAS, SE CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO 

TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”. 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL  CRITERIOS 

1 
• DEL 0 AL 49% DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA TIENEN TODAS LAS 

CARACTERÍSTICAS.  

2 
• DEL 50 AL 69% DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA TIENEN TODAS LAS 

CARACTERÍSTICAS.  

3 
• DEL 70 AL 84% DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA TIENEN TODAS LAS 

CARACTERÍSTICAS  

4 
• DEL 85 AL 100% DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA TIENEN TODAS LAS 

CARACTERÍSTICAS  

 

21.1 EN LA RESPUESTA SE DEBE INDICAR CUÁLES INDICADORES NO CUMPLEN CON 

LAS CARACTERÍSTICAS A NIVEL DE FIN Y DE PROPÓSITO Y SE DEBE ADJUNTAR EL 

ANEXO 4 “INDICADORES”, CON EL ANÁLISIS DE CADA UNO DE LOS 
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INDICADORES DE LA MIR. EL FORMATO DEL ANEXO SE PRESENTA EN LA SECCIÓN 

XI FORMATOS DE ANEXOS DE ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

 

 

21.2 PARA REALIZAR EL ANÁLISIS, SE DEBEN USAR LAS SIGUIENTES DEFINICIONES: A) 

CLARIDAD: EL INDICADOR DEBERÁ SER PRECISO E INEQUÍVOCO; B) 

RELEVANCIA: EL INDICADOR DEBERÁ REFLEJAR UNA DIMENSIÓN IMPORTANTE 

DEL LOGRO DEL OBJETIVO; C) ECONOMÍA: LA INFORMACIÓN NECESARIA 

PARA GENERAR EL INDICADOR DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE A UN COSTO 

RAZONABLE; D) MONITOREABLE: EL INDICADOR DEBE PODER SUJETARSE A UNA 

VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE; Y E) ADECUADO: EL INDICADOR DEBE APORTAR 

UNA BASE SUFICIENTE PARA EVALUAR EL DESEMPEÑO. 

21.3 LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER LA MIR Y FICHAS 

TÉCNICAS DE LOS INDICADORES.  

21.4 LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25 Y 26. 

22. LAS FICHAS TÉCNICAS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA CUENTAN CON LA 

SIGUIENTE INFORMACIÓN:  

a) NOMBRE. 

b) DEFINICIÓN. 

c) MÉTODO DE CÁLCULO. 

d) UNIDAD DE MEDIDA. 

e) FRECUENCIA DE MEDICIÓN. 

f) LÍNEA BASE. 

g) METAS. 

h) COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR (ASCENDENTE, DESCENDENTE, 

REGULAR O NOMINAL). 

 

SI EL PROGRAMA NO CUENTA CON FICHAS TÉCNICAS DE SUS INDICADORES, SE 

CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”. 
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SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL  CRITERIOS 

1 • DEL 0 AL 49% DE LAS FICHAS TÉCNICAS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA 

TIENEN TODAS LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

2 • DEL 50 AL 69% DE LAS FICHAS TÉCNICAS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA 

TIENEN TODAS LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

3 • DEL 70 AL 84% DE LAS FICHAS TÉCNICAS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA 

TIENEN TODAS LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

4 • DEL 85 AL 100% DE LAS FICHAS TÉCNICAS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA 

TIENEN TODAS LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

 

22.1 EN LA RESPUESTA SE DEBEN EXPLICAR LAS ÁREAS DE MEJORA DE LAS FICHAS TÉCNICAS 

DE LOS INDICADORES. EN EL ANEXO 4 “INDICADORES”, SE DEBE INCLUIR EL RESULTADO 

DEL ANÁLISIS DE CADA FICHA TÉCNICA DE LOS INDICADORES DE LA MIR CON 

RESPECTO A LAS PROPIEDADES SEÑALADAS EN LA PREGUNTA. EL FORMATO DEL ANEXO 

SE PRESENTA EN LA SECCIÓN XI. FORMATOS DE ANEXOS DE ESTOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA. 

 

22.2 LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER LA MIR Y FICHAS 

TÉCNICAS DE LOS INDICADORES.22.3 LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER 

CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS DE LAS PREGUNTAS 21, 23, 24, 25 Y 26. 

23. LAS METAS DE LOS INDICADORES DE LA MIR DEL PROGRAMA TIENEN LAS 

SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:  

a. CUENTAN CON UNIDAD DE MEDIDA.  

b. ESTÁN ORIENTADAS A IMPULSAR EL DESEMPEÑO, ES DECIR, NO SON LAXAS. 

c. SON FACTIBLES DE ALCANZAR CONSIDERANDO LOS PLAZOS Y LOS 

RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS CON LOS QUE CUENTA EL 

PROGRAMA. 

SI LAS METAS DEL PROGRAMA NO CUMPLEN CON ALGUNA DE LAS CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIDAS, SE CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE, LA RESPUESTA ES “NO”. 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 
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NIVEL  CRITERIOS 

1 • DEL 0 AL 49% DE LAS METAS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA TIENEN TODAS 

LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

2 • DEL 50 AL 69% DE LAS METAS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA TIENEN TODAS 

LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

3 • DEL 70 AL 84% DE LAS METAS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA TIENEN TODAS 

LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

4 • DEL 85 AL 100% DE LAS METAS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA TIENEN 

TODAS LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

 

23.1 EN LA RESPUESTA SE DEBE INDICAR LA FORMA EN QUE EL PROGRAMA ESTABLECE 

SUS METAS Y LA INFORMACIÓN QUE UTILIZA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 

MISMAS. LAS METAS SON DEL EJERCICIO FISCAL EVALUADO. LAS 

CARACTERÍSTICAS DE CADA META DEBEN DE ANALIZARSE EN UNA MATRIZ QUE 

INTEGRE EL CUMPLIMIENTO POR CARACTERÍSTICA, LAS CAUSAS POR LAS QUE 

SE CONSIDERA NO CUMPLEN CON ALGUNA DE LAS CARACTERÍSTICAS Y 

PROPUESTAS DE MEJORA. LA MATRIZ DEBE ADJUNTARSE EN EL FORMATO 

ANEXO 5 “METAS DEL PROGRAMA”. EL FORMATO DEL ANEXO SE PRESENTA EN 

LA SECCIÓN XI. FORMATOS DE ANEXOS DE ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

 

23.2  LAS METAS LAXAS SON AQUELLAS QUE SE ESTABLECEN POR DEBAJO DEL 

UMBRAL DE LA CAPACIDAD DEL PROGRAMA, POR LO CUAL SE SUPERAN CON 

FACILIDAD, COMO REFERENCIA SE PUEDE CONSIDERAR AQUELLOS 

INDICADORES CUYO AVANCE RESPECTO DE LA META ES MAYOR DE110%. UNA 

META ESTABLECIDA ADECUADAMENTE ALCANZARÁ UN RANGO ENTRE 90% Y 

110%. EL EVALUADOR DEBERÁ INDAGAR Y VALORAR POR LA METODOLOGÍA 

UTILIZADA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS METAS PARA CADA UNO DE LOS 

INDICADORES DE LA MIR DEL PROGRAMA. 

23.4  LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER LAS ROP O 

DOCUMENTO NORMATIVO, LA MIR, FICHAS TÉCNICAS DE LOS INDICADORES, 

DOCUMENTOS DE PLANEACIÓN.  

23.5 LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 21, 22, 24, 25 Y 26. 
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24. CUÁNTOS DE LOS INDICADORES INCLUIDOS EN LA MIR TIENEN ESPECIFICADOS 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:  

a) OFICIALES O INSTITUCIONALES. 

b) CON UN NOMBRE QUE PERMITA IDENTIFICARLOS. 

c) PERMITEN REPRODUCIR EL CÁLCULO DEL INDICADOR.  

d) PÚBLICOS, ACCESIBLES A CUALQUIER PERSONA. 

 

SI NINGUNO DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA CUENTA CON MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN CON AL MENOS UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DESCRITAS, SE 

CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”. 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL CRITERIOS 

1 • DEL 0 AL 49% DE LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN CUMPLEN CON LAS TODAS 

CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA.  

2 • DEL 50 AL 69% DE LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN CUMPLEN CON TODAS LAS 

CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA. 

3 • DEL 70 AL 84% DE LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN CUMPLEN CON TODAS LAS 

CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA. 

4 • DEL 85 AL 100% DE LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN CUMPLEN CON TODAS LAS 

CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA. 

 

24.1. EN SU RESPUESTA SE DEBEN INCLUIR LAS ÁREAS DE MEJORA DE LOS MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN DE LOS INDICADORES.  

24.2. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER MIR Y FICHAS TÉCNICAS. 

24.3. LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS DE LAS 

PREGUNTAS 21, 22, 23, 25 Y 26.
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25. CONSIDERANDO EL CONJUNTO OBJETIVO-INDICADORES-MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN, ES DECIR, CADA RENGLÓN DE LA MIR DEL PROGRAMA ES 

POSIBLE IDENTIFICAR LO SIGUIENTE: 

a) LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN SON LOS NECESARIOS PARA CALCULAR LOS 

INDICADORES, ES DECIR, NINGUNO ES PRESCINDIBLE.  

b) LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN SON SUFICIENTES PARA CALCULAR LOS 

INDICADORES. 

c) LOS INDICADORES PERMITEN MEDIR, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EL 

OBJETIVO A ESE NIVEL. 

 

SI NO SE IDENTIFICA ALGÚN ELEMENTO ESTABLECIDO EN LA PREGUNTA EN NINGUNO 

DE LOS CONJUNTOS OBJETIVO-INDICADORES-MEDIOS DE VERIFICACIÓN SE 

CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”. 

 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL  CRITERIOS 

1 • UNO DE LOS CONJUNTOS OBJETIVO-INDICADORES-MEDIOS DE VERIFICACIÓN DEL 

PROGRAMA TIENEN LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

2 • DOS DE LOS CONJUNTOS OBJETIVO-INDICADORES-MEDIOS DE VERIFICACIÓN DEL 

PROGRAMA TIENEN LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

3 • TRES DE LOS CONJUNTOS OBJETIVO-INDICADORES-MEDIOS DE VERIFICACIÓN DEL 

PROGRAMA TIENEN LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

4 • TODOS LOS CONJUNTOS OBJETIVO-INDICADORES-MEDIOS DE VERIFICACIÓN DEL 

PROGRAMA TIENEN LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

 

25.1. EN LA RESPUESTA SE DEBE EXPLICAR, DE MANERA RESUMIDA, LAS ÁREAS DE 

MEJORA DE LA LÓGICA HORIZONTAL DE LA MIR POR NIVELES DE OBJETIVOS. SE 

ENTENDERÁ POR CONJUNTOS OBJETIVO-INDICADORES-MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN A LOS SIGUIENTES: 
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1.  FIN-INDICADORES A ESE NIVEL-MEDIOS DE VERIFICACIÓN DE DICHOS 

INDICADORES. 

2.  PROPÓSITO-INDICADORES A ESE NIVEL-MEDIOS DE VERIFICACIÓN DE 

DICHOS INDICADORES. 

3.  COMPONENTES-INDICADORES A ESE NIVEL-MEDIOS DE VERIFICACIÓN DE 

DICHOS INDICADORES. 

4.  ACTIVIDADES-INDICADORES A ESE NIVEL-MEDIOS DE VERIFICACIÓN DE 

DICHOS INDICADORES. 

 

25.2. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER LA MIR Y FICHAS 

TÉCNICAS. 

25.3. LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 21, 22, 23, 24 Y 26. 
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VALORACIÓN FINAL DE LA MIR 

26. SUGIERA MODIFICACIONES EN LA MIR DEL PROGRAMA O INCORPORE LOS 

CAMBIOS QUE RESUELVAN LAS DEFICIENCIAS ENCONTRADAS EN CADA UNO DE SUS 

ELEMENTOS A PARTIR DE SUS RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS DE ESTE APARTADO. 

 

NO PROCEDE VALORACIÓN CUANTITATIVA. 

 

26.1. EN LA RESPUESTA SE DEBE INCLUIR LA JUSTIFICACIÓN DEL DISEÑO PROPUESTO 

O LAS MODIFICACIONES SUGERIDAS. SE DEBE INCLUIR EL ANEXO 6 “PROPUESTA 

DE MEJORA DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS”.  

DE SER POSIBLE, EN LAS PROPUESTAS DE MEJORA SE DEBE CONSIDERAR LA 

INCLUSIÓN DE INDICADORES DESAGREGADOS POR SEXO, QUE PERMITAN 

OBSERVAR LOS CAMBIOS EN LAS CONDICIONES DE VIDA DE MUJERES Y 

HOMBRES. 

 

26.2. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER LA MIR, FICHAS 

TÉCNICAS DE LOS INDICADORES, EL DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA, ROP Y/O 

DOCUMENTOS NORMATIVOS DEL PROGRAMA.  

26.3. LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

DE LAS PREGUNTAS 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 Y 25. 

 

 

VII. PRESUPUESTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

REGISTRO DE OPERACIONES PROGRAMÁTICAS Y PRESUPUESTALES 

 

27. EL PROGRAMA IDENTIFICA Y CUANTIFICA LOS GASTOS EN LOS QUE INCURRE PARA 

GENERAR LOS BIENES Y LOS SERVICIOS (COMPONENTES) QUE OFRECE Y LOS DESGLOSA EN 

LAS SIGUIENTES CATEGORÍAS: 
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a) GASTOS EN OPERACIÓN: SE DEBEN INCLUIR LOS DIRECTOS (GASTOS DERIVADOS DE LOS 

SUBSIDIOS MONETARIOS Y/O NO MONETARIOS ENTREGADOS A LA POBLACIÓN 

ATENDIDA, CONSIDERE LOS CAPÍTULOS 2000 Y/O 3000 Y GASTOS EN PERSONAL PARA 

LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA, CONSIDERE EL CAPÍTULO 1000) Y LOS INDIRECTOS 

(PERMITEN AUMENTAR LA EFICIENCIA, FORMAN PARTE DE LOS PROCESOS DE APOYO. 

GASTOS EN SUPERVISIÓN, CAPACITACIÓN Y/O EVALUACIÓN, CONSIDERE LOS 

CAPÍTULOS 2000, 3000 Y/O 4000). 

b) GASTOS EN MANTENIMIENTO: REQUERIDOS PARA MANTENER EL ESTÁNDAR DE CALIDAD 

DE LOS ACTIVOS NECESARIOS PARA ENTREGAR LOS BIENES O SERVICIOS A LA 

POBLACIÓN OBJETIVO (UNIDADES MÓVILES, EDIFICIOS, ETC.). CONSIDERE RECURSOS DE 

LOS CAPÍTULOS 2000, 3000 Y/O 4000. 

c) GASTOS EN CAPITAL: SON LOS QUE SE DEBEN AFRONTAR PARA ADQUIRIR BIENES CUYA 

DURACIÓN EN EL PROGRAMA ES SUPERIOR A UN AÑO. CONSIDERE RECURSOS DE LOS 

CAPÍTULOS 5000 Y/O 6000 (EJ: TERRENOS, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, 

INVERSIONES COMPLEMENTARIAS). 

d) GASTO UNITARIO: GASTOS TOTALES/POBLACIÓN ATENDIDA (GASTOS TOTALES=GASTOS 

EN OPERACIÓN + GASTOS EN MANTENIMIENTO). PARA PROGRAMAS EN SUS PRIMEROS 

DOS AÑOS DE OPERACIÓN SE DEBEN DE CONSIDERAR ADICIONALMENTE EN EL 

NUMERADOR LOS GASTOS EN CAPITAL. 

 

SI EL PROGRAMA NO HA IDENTIFICADO NI CUANTIFICADO GASTOS EN OPERACIÓN 

DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE OFRECE O SI NO DESGLOSA AL MENOS UNO DE 

LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS, SE CONSIDERA INFORMACIÓN INEXISTENTE Y, POR 

LO TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”. 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 
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NIVEL  CRITERIOS 

1 
• EL PROGRAMA IDENTIFICA Y CUANTIFICA LOS GASTOS EN OPERACIÓN Y 

DESGLOSA UNO LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS. 

2 
• EL PROGRAMA IDENTIFICA Y CUANTIFICA LOS GASTOS EN OPERACIÓN Y 

DESGLOSA DOS DE LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS. 

3 
• EL PROGRAMA IDENTIFICA Y CUANTIFICA LOS GASTOS EN OPERACIÓN Y 

DESGLOSA TRES DE LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS. 

4 
• EL PROGRAMA IDENTIFICA Y CUANTIFICA LOS GASTOS EN OPERACIÓN Y 

DESGLOSA TODOS LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS. 

 

27.1 EN LA RESPUESTA SE DEBE EXPLICAR LA METODOLOGÍA, LAS FÓRMULAS DE 

CUANTIFICACIÓN, LAS FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS, LOS GASTOS 

DESGLOSADOS, Y/O UNITARIOS DETERMINADOS, Y LAS ÁREAS DE MEJORA 

IDENTIFICADAS. LA INFORMACIÓN SE DEBE INCLUIR EN EL ANEXO 7 “GASTOS 

DESGLOSADOS DEL PROGRAMA Y CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN”. EL 

FORMATO DEL ANEXO SE PRESENTA EN LA SECCIÓN XI. FORMATOS DE ANEXOS 

DE ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

EN LA RESPUESTA SE DEBE EXPLICAR CUÁNTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO DEL 

PROGRAMA LLEGA A LA POBLACIÓN ATENDIDA EN BIENES Y/O SERVICIOS, 

MONETARIOS O NO MONETARIOS. ES DECIR, A CUÁNTO ASCIENDE EL APOYO 

OTORGADO ENTREGADO A LA POBLACIÓN ATENDIDA. SE DEBERÁ 

CUANTIFICAR EL MONTO TOTAL DE SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS, CONSIDERE 

CAPÍTULO 4000. 

27.2 LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER LAS ROP O 

DOCUMENTO NORMATIVO, INFORMACIÓN CONTABLE Y EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 

27.3 LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LA RESPUESTA DE 

LA PREGUNTA 20. 
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RENDICIÓN DE CUENTAS 

28. EL PROGRAMA CUENTA CON MECANISMOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 

DE CUENTAS CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

a) LAS ROP O DOCUMENTO NORMATIVO ESTÁN ACTUALIZADOS Y SON PÚBLICOS, 

ESTO ES, DISPONIBLES EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA. 

b) LOS RESULTADOS PRINCIPALES DEL PROGRAMA, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN 

PARA MONITOREAR SU DESEMPEÑO, ESTÁN ACTUALIZADOS Y SON PÚBLICOS, 

SON DIFUNDIDOS EN LA PÁGINA. 

c) SE CUENTA CON PROCEDIMIENTOS PARA RECIBIR Y DAR TRÁMITE A LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ACORDE A LO ESTABLECIDO EN 

LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

d) LA DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE OPERA EL PROGRAMA PROPICIA LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA TOMA DE DECISIONES PÚBLICAS Y A SU 

VEZ GENERA LAS CONDICIONES QUE PERMITAN QUE ÉSTA PERMEE EN LOS 

TÉRMINOS QUE SEÑALA LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

SI EL PROGRAMA NO CUENTA CON MECANISMOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 

DE CUENTAS O LOS MECANISMOS NO TIENEN AL MENOS UNA DE LAS 

CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA, SE CONSIDERA INFORMACIÓN 

INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”. 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA 

RESPUESTA ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

NIVEL CRITERIOS 

1 
• LOS MECANISMOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS TIENEN UNA DE 

LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

2 
• LOS MECANISMOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS TIENEN DOS DE 

LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

3 
• LOS MECANISMOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS TIENEN TRES DE 

LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

4 
• LOS MECANISMOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS TIENEN TODAS 

LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

28.1. EN LA RESPUESTA SE DEBEN INDICAR LOS MECANISMOS DE TRANSPARENCIA 

EXISTENTES, MEDIOS DE DIFUSIÓN DE DICHOS MECANISMOS Y PROPUESTAS 

PARA LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD IDENTIFICADAS. LOS RESULTADOS 
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PRINCIPALES SE REFIEREN A RESULTADOS A NIVEL DE FIN, DE PROPÓSITO Y/O DE 

COMPONENTES. 

28.2. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER ROP O 

DOCUMENTO NORMATIVO DEL PROGRAMA, DOCUMENTOS OFICIALES, 

PÁGINA DE INTERNET, ASÍ COMO RECURSOS DE REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES 

DE INFORMACIÓN Y LAS RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN.  

28.3. LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS 

A LAS PREGUNTAS 14 Y 29. 

29. LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN DE OBRAS Y/O ACCIONES TIENEN LAS 

SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:  

a) ESTÁN ESTANDARIZADOS, ES DECIR, SON UTILIZADOS POR TODAS LAS 

INSTANCIAS EJECUTORAS.  

b) ESTÁN SISTEMATIZADOS. 

c) ESTÁN DIFUNDIDOS PÚBLICAMENTE. 

d) ESTÁN APEGADOS AL DOCUMENTO NORMATIVO DEL PROGRAMA. 

 

SI EL PROGRAMA NO CUENTA CON PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN DE OBRAS Y/O 

ACCIONES O LOS PROCEDIMIENTOS NO CUENTAN CON AL MENOS UNA DE LAS 

CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PREGUNTA, SE CONSIDERA INFORMACIÓN 

INEXISTENTE Y, POR LO TANTO, LA RESPUESTA ES “NO”. 

 

SI CUENTA CON INFORMACIÓN PARA RESPONDER LA PREGUNTA, ES DECIR, SI LA RESPUESTA 

ES “SÍ” SE DEBE SELECCIONAR UN NIVEL SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

 

NIVEL CRITERIOS 

1 
• LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN DE OBRAS Y/O ACCIONES TIENEN UNA DE 

LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

2 
• LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN DE OBRAS Y/O ACCIONES TIENEN DOS DE 

LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

3 
• LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN DE OBRAS Y/O ACCIONES TIENEN TRES DE 

LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 
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4 
• LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN DE OBRAS Y/O ACCIONES TIENEN TODAS 

LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS. 

 

29.1. EN LA RESPUESTA SE DEBEN SEÑALAR CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS 

QUE TIENEN LOS MECANISMOS DOCUMENTADOS POR EL PROGRAMA PARA VERIFICAR 

LA ENTREGA DE APOYOS A BENEFICIARIOS Y LA EVIDENCIA DE DICHAS AFIRMACIONES. 

ASIMISMO, SE DEBEN MENCIONAR LAS ÁREAS DE MEJORA DETECTADAS EN LOS 

MECANISMOS Y LAS CARACTERÍSTICAS QUE NO TIENEN. SE ENTENDERÁ POR 

SISTEMATIZADOS QUE LA INFORMACIÓN DEL MECANISMO SE ENCUENTRE EN BASES DE 

DATOS Y DISPONIBLE EN UN SISTEMA INFORMÁTICO.  

29.2. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER LAS ROP O 

DOCUMENTO NORMATIVO, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y/O DOCUMENTOS 

OFICIALES. LA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS 

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS 13 Y 28. 

VIII. ANÁLISIS DE POSIBLES COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS CON OTROS 

PROGRAMAS FEDERALES 

 

30. ¿CON QUE OTROS PROGRAMAS FEDERALES Y/O ACCIONES DE DESARROLLO 

SOCIAL EL PROGRAMA EVALUADO PODRÍA TENER COMPLEMENTARIEDAD Y/O 

COINCIDENCIAS? 

 

NO PROCEDE VALORACIÓN CUANTITATIVA.  

 

30.1 EN LA RESPUESTA SE DEBE INCLUIR EL ANÁLISIS QUE CONSIDEREN LOS SIGUIENTES 

ASPECTOS PARA DETERMINAR COINCIDENCIAS O COMPLEMENTARIEDADES: A) EL 

PROPÓSITO DE LOS PROGRAMAS Y/O ACCIONES DE DESARROLLO SOCIAL CON OTROS 

PROGRAMAS FEDERALES, B) LA DEFINICIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO, C) LOS TIPOS 

DE APOYO OTORGADOS POR EL PROGRAMA Y D) LA COBERTURA DEL PROGRAMA.  

 EN EL FORMATO DEL ANEXO 8 “COMPLEMENTARIEDAD Y COINCIDENCIAS ENTRE 

PROGRAMAS FEDERALES Y/O ACCIONES DE DESARROLLO SOCIAL”, SE DEBEN INCLUIR 

LAS CITAS DE LOS TEXTOS QUE SON SIMILARES ENTRE EL PROGRAMA EVALUADO LOS 

OTROS PROGRAMAS FEDERALES Y/O ACCIONES DE DESARROLLO SOCIAL CON OTROS 

PR. MEDIANTE EL ANÁLISIS SE DEBEN DETECTAR LOS CASOS EN QUE: A) LOS OBJETIVOS 
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SON SIMILARES Y POR LO TANTO PODRÍAN EXISTIR COINCIDENCIAS; B) ATIENDEN A LA 

MISMA POBLACIÓN, PERO LOS APOYOS SON DIFERENTES Y, POR LO TANTO, PUEDEN SER 

COMPLEMENTARIOS; C) SUS COMPONENTES SON SIMILARES O IGUALES Y ATIENDEN A 

DIFERENTE POBLACIÓN, POR LO TANTO, SON COMPLEMENTARIOS; Y D) SUS 

COMPONENTES SON SIMILARES O IGUALES Y ATIENDEN A LA MISMA POBLACIÓN, POR 

LO TANTO, COINCIDEN. EL FORMATO DEL ANEXO SE PRESENTA EN LA SECCIÓN XI. 

FORMATOS DE ANEXOS DE ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

 SE DEBE INDICAR SI SE HAN ESTABLECIDO SEÑALAMIENTOS EXPLÍCITOS DE LAS 

COMPLEMENTARIEDADES EN LOS DOCUMENTOS NORMATIVOS Y/O CONVENIOS DE 

COLABORACIÓN CON INSTANCIAS PÚBLICAS QUE ESTÉN DIRIGIDOS A ESTABLECER 

CANALES DE COORDINACIÓN. 

 

30.2 LAS FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS A UTILIZAR DEBEN SER DOCUMENTOS OFICIALES, 

ROP Y MIR DE PROGRAMAS FEDERALES Y/O ACCIONES DE DESARROLLO SOCIAL. 

30.3. LA RESPUESTA DE ESTA PREGUNTA DEBE SER CONSISTENTE CON LAS RESPUESTAS DE LAS 

PREGUNTAS 1, 2, 4, 5, 6, 7, 13 Y 20. 



 

 
 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 
 

 

 

ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, 

AMENAZAS Y RECOMENDACIONES 

 

SE DEBE INTEGRAR EN LA TABLA “PRINCIPALES FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, 

AMENAZAS Y RECOMENDACIONES” PRESENTE EN ESTA SECCIÓN, LAS FORTALEZAS, 

OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS, ESPECIFICADAS POR CADA TEMA DE LA 

EVALUACIÓN. EN DICHA TABLA SE DEBE INCLUIR MÁXIMO 5 FORTALEZAS Y/O 

OPORTUNIDADES, 5 DEBILIDADES Y/O AMENAZAS, Y 5 RECOMENDACIONES POR TEMA DE LA 

EVALUACIÓN. 

 

EL FORMATO LA TABLA, DONDE SE DEBE RESPONDER, ES EL SIGUIENTE: 

 

TABLA 1. “PRINCIPALES FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, AMENAZAS Y 

RECOMENDACIONES” 

 

APARTADO DE LA 

EVALUACIÓN: 

FORTALEZA Y 

OPORTUNIDAD/DEBILID

AD  

O AMENAZA 

REFERENCI

A 

(PREGUNT

A) 

RECOMENDACIÓN  

FORTALEZA Y OPORTUNIDAD 

EJEMPLO: 

JUSTIFICACIÓN 

DE LA CREACIÓN 

Y DEL DISEÑO 

DEL PROGRAMA 

   

DEBILIDAD O AMENAZA 

    

NOTA: SE DEBE REALIZAR UNA TABLA POR CADA UNO DE LOS TEMAS DE LA EVALUACIÓN. 
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CONCLUSIONES 

 

LAS CONCLUSIONES DEBEN SER PRECISAS Y FUNDAMENTARSE EN EL ANÁLISIS Y LA 

EVALUACIÓN REALIZADA EN CADA UNA DE SUS SECCIONES. LA EXTENSIÓN MÁXIMA ES DE 

DOS CUARTILLAS. 

 

ADICIONALMENTE, SE DEBE INCLUIR LA TABLA “VALORACIÓN FINAL DEL DISEÑO DEL 

PROGRAMA” CON LA INFORMACIÓN DE CADA TEMA. EL FORMATO DE DICHA TABLA SE 

PRESENTA A CONTINUACIÓN:  

 

TABLA 2. “VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA" 

TEMA NIVEL JUSTIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL 

DISEÑO DEL PROGRAMA 
  

CONTRIBUCIÓN A LA META Y 

OBJETIVOS NACIONALES 
  

POBLACIÓN POTENCIAL, OBJETIVO Y 

MECANISMOS DE ELEGIBILIDAD 
  

PADRÓN DE BENEFICIARIOS Y 

MECANISMOS DE ATENCIÓN 
  

MATRIZ DE INDICADORES PARA 

RESULTADOS 
  

PRESUPUESTO Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS 
  

COMPLEMENTARIEDADES Y 

COINCIDENCIAS CON OTROS 

PROGRAMAS FEDERALES 

NA  

 

VALORACIÓN FINAL  

NIVEL PROMEDIO DEL 

TOTAL DE TEMAS 

 

 

NIVEL= NIVEL PROMEDIO POR TEMA 
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JUSTIFICACIÓN= BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS QUE MOTIVARON EL NIVEL POR TEMA O EL 

NIVEL TOTAL (MÁXIMO 100 CARACTERES POR MÓDULO) 

FICHA TÉCNICA 

 

FINALMENTE, SE DEBE LLENAR LOS SIGUIENTES INCISOS, LOS CUALES FORMAN PARTE 

DE LA FICHA TÉCNICA QUE CONSISTE PRINCIPALMENTE EN DATOS GENERALES DE 

LA INSTANCIA EVALUADORA, ASÍ COMO EL COSTO TOTAL DE LA EVALUACIÓN.  

 

TABLA 3. “FICHA TÉCNICA CON LOS DATOS GENERALES DE LA INSTANCIA 

EVALUADORA Y EL COSTO DE LA EVALUACIÓN” 

• NOMBRE DE LA INSTANCIA EVALUADORA 

• NOMBRE DEL COORDINADOR DE LA EVALUACIÓN 

• NOMBRES DE LOS PRINCIPALES COLABORADORES 

• NOMBRE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO 

A LA EVALUACIÓN 

• NOMBRE DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE DAR 

SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÓN 

• FORMA DE CONTRATACIÓN DE LA INSTANCIA EVALUADORA 

• COSTO TOTAL DE LA EVALUACIÓN 

• FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
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FORMATOS DE ANEXOS 

FORMATO DEL ANEXO 4 “INDICADORES” 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA: 

MODALIDAD: 

DEPENDENCIA/ENTIDAD: 

UNIDAD RESPONSABLE: 

TIPO DE EVALUACIÓN: 

AÑO DE LA 

EVALUACIÓN: 

 

NIVEL DE 

OBJETIVO 

NOMBRE 

DEL 

INDICADO

R 

MÉTOD

O DE 

CÁLCUL

O 

CLAR

O 
RELEVANTE 

ECONÓMIC

O 

MONITOREABL

E 

ADECUAD

O 
DEFINICIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

FRECUENCIA 

DE 

MEDICIÓN 

LÍNEA 

BASE 
METAS 

COMPORTAMIENTO 

DEL INDICADOR 

FIN     
SÍ/N

O 
SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

SÍ/N

O 
SÍ/NO 

ASCENDENTE/DESCE

NDENTE 

PROPÓSITO     
SÍ/N

O 
SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

SÍ/N

O 
SÍ/NO 

ASCENDENTE/DESCE

NDENTE 

COMPONENT

E 
    

SÍ/N

O 
SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

SÍ/N

O 
SÍ/NO 

ASCENDENTE/DESCE

NDENTE 

ACTIVIDAD     
SÍ/N

O 
SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

SÍ/N

O 
SÍ/NO 

ASCENDENTE/DESCE

NDENTE 

 

NOTA. SE DEBEN INCLUIR TODOS LOS INDICADORES DE CADA UNO DE LOS NIVELES DE OBJETIVO. 
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FORMATO DEL ANEXO 5 “METAS DEL PROGRAMA” 

 

 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA: 

MODALIDAD: 

DEPENDENCIA/ENTIDAD: 

UNIDAD RESPONSABLE: 

TIPO DE EVALUACIÓN: 

AÑO DE LA 

EVALUACIÓN: 

 

 

NIVEL DE 

OBJETIVO 

NOMBRE 

DEL 

INDICADOR 

META 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

JUSTIFICACIÓN 

ORIENTADA 

A IMPULSAR 

EL 

DESEMPEÑO 

JUSTIFICACIÓN FACTIBLE JUSTIFICACIÓN 

PROPUESTA 

DE 

MEJORA 

DE LA 

META 

FIN     SÍ/NO   SÍ/NO   SÍ/NO     

PROPÓSITO     SÍ/NO   SÍ/NO   SÍ/NO     

COMPONENTE     SÍ/NO   SÍ/NO   SÍ/NO     

ACTIVIDAD     SÍ/NO   SÍ/NO   SÍ/NO     

 

NOTA. SE DEBEN INCLUIR TODOS LOS INDICADORES DE CADA UNO DE LOS NIVELES DE OBJETIVO. 
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FORMATO DEL ANEXO 7 " GASTOS DESGLOSADOS DEL PROGRAMA Y CRITERIOS DE 

CLASIFICACIÓN" 

 

Total Categoría

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES

1400 SEGURIDAD SOCIAL

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS

1600 PREVISIONES

1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS

 $               -   

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN

2500 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

 $               -   

3100 SERVICIOS BÁSICOS

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD

3700 Servicios de traslado y viáticos

3800 SERVICIOS OFICIALES

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES

 $               -   

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

4400 AYUDAS SOCIALES 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES

4600 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS

4700 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL

4800 DONATIVOS

4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR

 $               -   

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS

5800 BIENES INMUEBLES

5900 ACTIVOS INTANGIBLES

 $               -   

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO

 $               -   

Cuantificación

Gastos en Operación 

Indirectos

Gastos en 

Mantenimiento

4000: Transferencias, 

asignaciones, 

subsidios y otras 

ayudas

Categoria

6000: Obras Públicas

Gasto Total

Subtotal Capítulo 4000

Subtotal Capítulo 3000

Subtotal de Capítulo 2000

Capítulos de gasto

1000: Servicios 

personales

2000: Materiales y 

suministros

Subtotal de Capítulo 1000

3000: Servicios 

generales

Concepto

Elija por renglón el concepto de gasto del catálogo que despliega en la columna con el mismo nombre. En caso de que una partida no aplique elegir la opción 'No 

Aplica'.

Metodología y criterios para clasificar cada concepto de gasto

Gastos Unitarios

Subtotal Capítulo 6000

Subtotal Capítulo 5000

5000: Bienes Muebles 

e Inmuebles

Gastos en Operación 

Directos

Gastos en capital
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FORMATO DEL ANEXO 8 “COMPLEMENTARIEDAD Y COINCIDENCIAS ENTRE 

PROGRAMAS FEDERALES Y/O ACCIONES DE DESARROLLO SOCIAL” 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA: 

MODALIDAD: 

DEPENDENCIA/ENTIDAD: 

UNIDAD RESPONSABLE: 

TIPO DE EVALUACIÓN: 

AÑO DE LA 

EVALUACIÓN: 

 

 

RESPONSABLES DE LA PUBLICACIÓN 

 

                                                           

________________________ 

ENCARGADO DEL ÁREA 

DE PLANEACIÓN  

 _______________________________ 

TITULAR DEL PROGRAMA 

DESAYUNOS ESCOLARES 

CALIENTES 

 

 FECHA   DE 29 MAYO 2026  

 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

MODALIDAD 

Y CLAVE 

DEPENDENCIA/ 

ENTIDAD 
PROPÓSITO 

POBLACIÓN 

OBJETIVO 

TIPO DE 

APOYO 

COBERTURA 

GEOGRÁFICA 

FUENTES DE 

INFORMACIÓN 

¿COINCIDE 

CON EL 

PROGRAMA 

EVALUADO? 

¿SE COMPLEMENTA 

CON EL 

PROGRAMA 

EVALUADO? 

JUSTIFICACIÓN 

                      

                      


